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Sesión del día 21 di Entro.

Se abrió i las doce; y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
El Sr. Secretario del Despacho de Estado, en comunicación fecha del 17 

.de este mes, daba noticia al Estamento de haber recibido el proyecto de ley 
sobre extinción de las Santas, Reales y viejas hermandades de Ciudad Real, 
Toledo y Talavera. El Estamento quedó enterado.

Entró ¿ jurar y tomó asiento el Sr. D. Rodrigo María Cañaveral, electo 
Procurador por la provincia de Córdoba.

El Sr. Presidente anunció que iba á continuarse la discusión pendiente, y 
que el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda tenia la palabra.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: » Si algún señor de la opo
sición ó de los que generalmente votan contra el Gobierno quiere hablar an
tes, no tengo inconveniente en ello.”

El Sr. Calderón Callantes: »La discusión que nos ocupa es por su naturale
za, por su objeto y por los resultados que podrá ocasionar, de una importancia y 
trascendencia incalculable. La resolución que en su virtud adopte el Estamento 
decidirá tal vez de la suerte de la libertad, de la existencia del trono-de Isa- 
»ei u, y de la perfección del edificio cuyos cimientos se acaban de echar. La 
situación crítica de la patria la reclamaba. La prolongación de esa guerra fra
tricida de Navarra; las voces difundidas, no solo por la capital, sino por todas las 
provincias de la monarquía, de la creación de un ministerio retrógrado y de 
una próxima intervención extrangera; el disgusto, la ansiedad general que ha 
crecido rápidamente, exigían de parte de los representantes de la Nación un 
examen detenido, independiente, de los actos de la actual administración; y de 
parte de esta la franqueza, no solamente de no rehusarle, sino también de provo
carle para ¡lustrar su Opinión, y adquirir con su apoyo-la fuerza moral, el vigor 
indispensable para reprimir y enfrenar cualquiera movimiento de rebelión que 
se intentase. La que ha presenciado esta capital el dia 18, y que ha llenado de 
horror y.desconsuelo á los verdaderos amantes de la libertad y del buen orden, 
aumentaba esta necesidad; la hacia tan urgentetan imperiosa, que sin satisfa
cerla, sin que la representación nacional pronunciase su voto acerca de los ac
tos del Gobierno y de los terribles sucesos que han sobrevenido, ni aquella hu
biera llenado sus altos y gravísimos deberes, ni este hubiera tenido fuerza sufi
ciente para detener en.lo sucesivo el torrente de una espantosa revolución. Al 
hablar en estos términos debo protestar del modo mas solemne, que ni me pro
pongo adular á las pasiones populares, ni constituirme en lisonjero del poder. 
Representante de la Nación española, honrado con la confianza de una pro
vincia, cuyo carácter distinguido es la obediencia y el respeto jamás desmenti
do á las autoridades públicas , mal pudiera proclamar yo ¡deas subversivas 
del orden social, y declararme apologista de actos que han tendido á trastor
narle; pero mal pudiera también callar la verdad, y reducir mis opiniones al 
silencio, cuando peligran tan gravemente el bienestar y la suerte de mi patria.

»Señores , la capital de: la monarquía ha sido teatro de lamentables acon
tecimientos el dia 18 ; sangre española derramada por manos españolas ha man
chado sus calles: el grito santo de libertad se ha visto confundido coa el grito 
horrible de sedición, y para colmo de dolor y de amargura el Gobierno se ha 
visto en la triste necesidad , de. conceder el mas amplio perdón al mismo cri
men que tenia por objeto destruirle, y colocar la voluntad militar en el puesto 
de la voluntad nacional. ¡ Qué causas han podido producir acontecimientos de 
tan grande importancia! De dónde ha provenido esta deplorable conmoción, que 
indudablemente se hará sentir en todos los ángulos de Ja Península, y que di
fundirá en ellos el descontento, la,desconfianza y el temor! Yo siento en mi 
corazón la necesidad absoluta de manifestar mi decidida desaprobación contra 
ella. Diré mas: creo indispensable que el Estamento la pronuncie del modo mas 
explícito y terminante si.ha de contribuir á detener el carro sangriento del dcs- 
érden y de la anarquía. Los primeros síntomas de esta han aparecido en ei 
día 18. Ellos han abierto una herida profunda en el corazón de la patria, y es 
preciso que nos apresuremos á cerrarla* si no queremos que empezando acaso la 
gangrena se difunda por todo el cuerpo político y le devore. Pero no basta es
to. E» preciso examinar los antecedentes que han precedido á una rebelión tan 
criminal y funesta. Rara vez en las sociedades aparecen las de este género, sin 
que se manifieste en el espíritu píiblico esa ansiedad, esa inquietud y desconfian
za que aun á los mas tímidos han agitado en estos últimos dias. Rara vez para • 
salir de tan penoso estado se recurre á medios tan extremos y violentos en un 
Gobierno representativo, cuando la opinión no está generalmente conmovida, 
ó el poder ejecutivo no es tan débil que no baste á detener la explosión y á re
parar sus males. Lo primero ha sucedido indudablemente: de lo segundo juzga
rá el Estamento por las aplicaciones que ha oido, y por las que oirá á los Se
ñores Secretarios del Despacho. Dos han debido ser las causas que habrán con
tribuido á promover esa agitación de que he hablado. La prolongación de la 
guerra del Norte, de esa guerra que nos devora la mas preciosa juventud y ab
sorbe todo* nuestros recursos, no ha podido mirarse ya con tranquilidad. Ella

es un obstáculo á los progresos de las reformas, al alivio de los pueblos, cuyas 
cargas hace aumentar, y á la perfección de nuestras instituciones. Ella alienta á 
sus enemigos, y desanima á los defensores de la libertad. Ella en fin derrama 
en las naciones extrangeras una idea desventajosa de nuestro poder, y presenta 
como vacilante, inseguro, el tronode Isabel ir. Estos males que producía por sí 
misma se han aumentado cuando se ha visto dictar medidas excepcionales sin 
recurrir á las Cortes y sin solicitar su cooperación, y cuando se ha difundido 
el rumor de una intervención extrangera siempre degradante, pocas veces ó ja
más provechosa, y que en todos tiempos es un evidente testimonio de ia debi
lidad de los Gobiernos. El Estamento conocerá que la primera indicación se re
fiere á ese decreto pocos dias ha publicado en la Gaceta, por el cual se decía- 
ran en estado de sitio las cuatro provincias insurreccionadas, y se pone bajo la 
autoridad de los capitanes generales la benemérita Milicia urbana de toda la 
Nación. No seré yo el que reprobará una medida de cuyas consecuencias no ten
go suficientes datos para juzgar con absoluta exactitud, pero que en mi débil 
juicio he considerado siempre como indispensable; pero no podré menos de de
cir que al verla adoptada se ha debido formar por un lado la opinión desfavo
rable de. que cuantas la han precedido han sido desacertadas, y por otro la de 
que el peligro y los conflictos se han aumentado desgraciadamente. : Y no hu
biera sido justo, conveniente, que al tomar una disposición tan trascendental se 
hubiese contado con la aprobación de las Cortes, por si sus luces y el notorio 
patriotismo de los individuos que las componen consideraba oportunas otras 
que se ocultaran á la ilustración del Gobierno! Una determinación de este gé
nero, revestida de la sanción de la representación nacional, habría producido 
un efecto mas completo, y demostrado la unión íntima de los poderes del Es
tado cuando se trata de combatir á los enemigos del trono y de la libertad; y 
el ministerio, adoptándola en unión con ellos, hubiera obrado mas conforme á 
la extensión de sus facultades. Las dos disposiciones que comprende ese decreto 
son dos excepciones de los principios generales que en tiempos de calma y de 
sosiego dirigen á Los Estados, y para declararlos suspendidos nadie negará que 
es indispensable el concurso de todos los poderes del Estado. Se ve, pues, que 
al publicar esa orden se ha aumentado la agitación de la desconfianza; se han 
violado las formas consagradas en los códigos de todas las naciones, como pre
ciosas garantías de sus derechos, y se ha mostrado cierta desconfianza de la re
presentación nacional que no hace honor al Gobierno en tiempo alguno mas 
necesitado que ahora de su poderoso apoyo y aprobación.

*Al peligro que anunciaba esta medida se unieron los temores de otro que 
hubiera podido complicar gravemente nuestra situación. Se extendió la voz de 
una mudanza ministerial en sentido retrógrado, nacida de la desunión entre ios 
miembros del gabinete; y este rumor, encontrando fácil acogida en el espíritu 
público de la capital, se comunicó á las provincias, y llevó consigola inquietud 
y la incertidumbre: no he sido yo de los que le prestaron, entero asenso: no. 
Yo juzgué siempre que el patriotismo y ei pundonor de los Sres. Secretarios 
del Despacho no consentirían jamás en permanecer un dia, una hora, asociados 
con hombres que opusiesen la menor resistencia á la marcha de nuestra regene
ración. Creí que tendrían bastante nobleza para manifestar i S. M. la resolu
ción de abandonar sus puestos, de formar un ministerio homogéneo, compacto, 
y capaz de dar felice cima á la grandiosa empresa comenzada ya; pero muchas 
personas concibieron diferente opinión, y las dudas y les temores crecieron, y 
con ellos se paralizaron mas y mas todas las operaciones políticas, y la rápida, 
marcha de Ja máquina social. En medio de esta crisis, de esta conmoción que se 
hacia sentir en la capital, y se difundía por todos les ángulos de la Pen:n-uia,
< ha recordado el Gobierno la fuerza moral que en todos los países libres ejer
ce Ja representación nacional para venir á exponerla francamente las circuns
tancias de la patria, y las medidas adoptadas para obtener su aprobación, ó es
cuchar por lo menos sus votos? Después de eses mismos fatales acontecimien
to* del dia 18 ¿ha provocado alguna explicación con el Estamento, para que 
este adoptase en tan grave crisis una resolución capaz de cortar de raíz el mal, 
y prevenir los desastres que nos amenazan: -Se ha presentado i exponer franca 
y lealmente ios sucesos indicados y las causas á que ios atribuye, y los reme
dios que conviene aplicar pan atajar otros de igual linsge: No solo crxo que 
era un deber haberlo ejecutado asi, sino que estoy persuadido ce que su propia 
conveniencia, la conservación de sus puestos, y el aumento del vigor que ha 
menester siempre el poder ejecutivo para enfrenar el desorden, lo exigía?, im
periosamente. Después de un sacudimiento tan terrible que ha comprometido 
evidentemente la suerte del trono y de la libertad, lo-; Secretarios-actuales del 
Despacho no pueden continuar con las riendas del Gobierne, sin que la repre
sentación nacional pronuncie la aprobación de su conducta, v su deciden de 
continuarles el apoyo que hasta ahora han encontrado en ella. Ved por que hu
bieran obrado mas útil, mas noblemente, si ellos mismos hubieran promovido 
esta discusión, que por cierto no debe ser una discuten e>;erd e infructuosa,

«Señores: cuando en un país regido por un Gobierno representativo ocur
ren acontecimientos tan deplorables como los del 13; ruando para detener sus 
consecuencias se ve en la terrible necesidad de transigir ó perdonar ¡i los suble
vados, ó la Opinión que ha producido el desorden es demorado tuerte, o el 
Gobierno sobradamente débil. No se crea que el expresarme en estos términos 
manifiesto deseos de que la sangre hubiera corrido mas abundantemente el
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día 18. Mi ««razón, animado siempre de loa .utimieMos del mas puro patrio
tismo, no puede abrigarlo». Examino el hecho por lo que es en ai miuno, y por 
loa resultados que su desenlace puede producir, y no sé ocultar mi dolor por 
una terminación , que si bien útil en los momentos presentes, puede preparar 
grandes males para lo futuro por la influencia que ejercerá en la disciplina del 
ejército, y por la opinión que de nosotros hará concebir dentro y fuera de Es
paña. Cualquiera que fuese el grito dé los sublevados, ora apellidasen á Isa
bel n y á la libertad , orá Cárlos y el absolutismo, el atentado era execrable, 
y antes de haberle concedido un fñdúltó tan ámpVio importaba que se hubiera 
exigido la mas completa sumisión y obediencia antes de abrir el alma á las vo
ces de la piedad y de la conmiseración. Todos los gobiernos en casos iguales han 
procedido de este modo; y 'Roma, señores, la celebre Roma, debió en gran 
parte su grandeza al principio janv>s violado de no transigir con sus enemigos 
mientras ocupasen el territorio de la república, ó conservasen las armas que ha
bían empuñado para destruirla. Ya se ve que ni remotamente aconsejo la in
fracción de la Real promesa, ni impugno el derecho de ejercer esa preciosa 
prerogativa de perdonar, que es el diamante que mas brilla en la corona de los 
Reyes. Esos desgraciados son hijos de España, son valientes, y sus robustos 
brazos podrán emplearse' útilmente combatiendo por Isabel ' y por la libertad 
para lavar en la sangre de sus contrarios la mancha de que se cubrieron en un 
instante de alucinamiento y de error. Yo invoco clemencia y favor para ellos si 
mi voz puede hacerse oir después de la de tantos elocuentes oradores; pero al 
mismo tiempo reclamaré el desagravio de la disciplina y de la moral tan alta
mente ofendidas con la sublevación del 18, y con el asesinato del malogrado 
general , i quien menos se debe este desagravio.

»Mi opinión es por lo mismo que el Estamento dirija un respetuosa men- 
sage á S. M., manifestándola el profundo dolor con que ha presenciado los 
desgraciados sucesos del 18, y la 6rme resolución en que se halla de sostener 
con todas sus fuerzas el trono dé su augusta Hija y las libertades nacionales, 
aseguradas en las instituciones que nos rigen. Me propongo hacer una mocion 
para ello , y no dudo que merecerá la aprobación del Estamento.”

El Sr. Secretario ¿el Despacho de Hacienda: «Tres días van con ¡dos des
de que se ha empezado esta discusión, en que yo había pensado no tomar par
te , porque creía que debiendo limitarse á los hechos del domingo, como estos 
tenían mas relación con los ministerios de Guerra y lo Interior, tan dignos co
legas hubieran contestado á las preguntas que se hubiesen hecho; pero las sesio
nes se han prolongado, se ha habíalo de todos los ramos d: la administración, 
me ha tocado á mí parte de las inculpaciones, por lo que es mi deber contes
tar á ellas, y dar una satisfacción pública á todo lo que tenga relación con él 
Gobierno en general, y conmigo en particular. El’Sr. conde de las Navas, si
guiendo siempre su opinión constante de atacar todos los actos del Gobierno, 
ha manifestado que este usaba de perfidia ó de incapacidad, expresiones que yo 
no puedo dejar de rebatir. En cuanto á perfidia ha dicho S. S. que no la creia en 
vosotros, y en esto no nos hace sino justicia; pues 20 años de conducta pública 
no desmentida es el testimonio mas poderoso que pueden presentar los individuos 
elegidos por S. M.; y si se desarrollara la historia de estos últimos tiempos ¡ay 
cuán pocos individuos estarían en el caso de poder decir lo mismo! Respecto 
á incapacidad la expresión es dura, pero es disculpable en boca de S. S., por
que como nos ha dicho que hablaba aquí como en su casa, cierto es que cada 
uno u;a en su casa de las expresiones que gusta, aunque no sean las mas escogí-: 
das; sin embargo, para tratar á un Gobierno de incapaz, es necesario presen*' 
lar hechos determinados, de los cuales se deduzca claramente que esa incapaci
dad existe. El ministerio en tu totalidad hace un afio que ocupa sus puestos, 
aunque yo en particular ocupo el mío hace solo siete meses. Véase cómo esta
ba la Nación política y militarmente hace un año, y cómo se halla ahora. Po
líticamente esa tribuna es la mejor contestación, y lo atestiguan las reformas 
que se han hecho, y las leyes que se han dado, aunque tal vez no con la pre
cipitación que algunos quisieran. En la parte militar, es verdad que permanece 
viva la guerra de Navarra; pero es menester considerar cómo estaban otras par
tes de la Península un año há, y cómo*.tan ahora. En Portugal existia el usur
pador, y el Gobierno español contribuyó á su expulsión; atravesaban las Cas
tigas los Merinos; había en otras provincias muchas chispas de revolución que 
todas se han apagado; y si la guerra de Navarra existe quizá mas fuerte, ya se 
ha ganado mucho con haberla circunscrito á un tolo punto, y aun respecto á 
«Ha era preciso saber si todos ¡os errores cometidas son del Gobierno. Cate ha 
aplicado todos los medios personales y pecuniarios que le han sido posibles, 
pues en lo personal se han sucedido los militares mas dignos, que han sido des
graciados, si bien no por culpa suya, sino por efecto de las circunstancias, que 
sjn mis poderosas que el hombre, y tampoco por Ja voluntad ó falta del mi
nisterio

»Dice el Sr. conde de las Navas que se han dado al Gobierno cuantos 
recursos ha pedido; ; pero cuándo se le han dado! Pidió los medios necesarios á 
los cuatro ú seis dias de reunirse el Estamento, y tardaron en concederse mas 
de tres meses, no por mal ánimo, sino porque era necesario que las discusiones 
fueran tan detenidas como se requería. Sin embargo, el Gobierno hizo frente; 
á todo, buscó medios, y si los resultados no han correspondido á su esme
ro, otras son las causas, que diversas veces hemos repelido. Ademas, aun 
acordados estos medios por el Estamento, el Gobierno tiene formalidades que 
cumplir para llevarlos á efecto, y es necesario que la perturbación interior no 
contribuya á que estas operaciones se hagan mal ó larde, ó se imposibiliten. 
A pesar de todo, se han dado al ejército 31 millones en Octubre, 33 en No
viembre, 35 ó 36 en Diciembre, y este mes de Enero está ya Heno su presu
puesto, que es de 32 millones. El Sr. conde de las Navas acusó á uno de los 
individuos del Gabinete de haber dicho que el Pretendiente no cía sino un 
faccioso mas; pero yo creo que la experiencia ha demostrado que esta profecía 
era una verdad; pues no ha sido la presencia del Pretendiente la que ha dado 
fuerza á Zumalacarregui, sino la actividad que ha sabido emplear este gefe, y 
es bien seguro que la presencia del Pretendiente le ha servido muchas veces de 
estorbo. Dijo también el Sr. conde que el Gobierno había perdido su fuerza. 
moral. No se puade saber que uu Gobierno ha perdido U fuerza moral en los 
países constitucionales, sino cuanco los cuerpos representativos le niegan abso
lutamente su apoyo, y aquí hemos visto que ca todas las cuestiones capitales, 
que ha presentado ei Gobierno, ha tenido una gran mayoría; por consiguien
te , nada existe que pueda indicar que el Gobierno ha perdido la fuerza moral; 
pues si lo es el perder algunas votaciones, yo diria al Sr. conde de las Navas

que sus discursos no tienen fuerza moral en el Estamento, porque casi ninguna 
dé sus proposiciones y discursos han sido aprobados. Dice que si el Gobierno 
obrase en buen sentido, no habría bullas; pero yo diré á S. S. que ya el parti
do retrógrado, ya el partido moderado, ya el partido exaltado, todos tienen su 
buen sentido, y el buen sentido del Gobierno ha sido dirigirse por medio de 
dos escollos sin tocar en ninguno. En cuanto á bullas, «cómo ha creido el Sr. 
conde de las Navas que en tiempos en que hay un gran movimiento social puede 
caminarse sin que haya alguna bulla ! Desde el año 20 él 23 tuvimos todos los 
matices de Gobierno imaginables , y yo quiero que me diga si en todos ellos 
no hubo movimiento, y los vaivenes que se sienten en una Nación", cuando se 
trata de una mudanza política. Seria la piedra filosofal en política, el que todo 
fuera tan quieta y tranquilamente, que no se percibiera ninguna alteración. 
Respecto á lo que el Gobierno pudo hacer el dia 18, diré que creo y creí que 
todo lo que son bullas y conmociones populares, conviene cortarlas antes que 
llegue la noche, para que los partidos no se prevalgan de la oscuridad para sus 
fines criminales; y por eso el Gobierno hizo bien en terminarlo sin aguardar 
á la noche, ni dar lugar á que los conspiradores maquinaran en ella otras ope
raciones. Se ha dicho aquí, no sé si por el Sr. López, que los gritos de Isasel ii 
y libertad manifestaban que no eran enemigos los que estaban en la casa de 
Correos. El que grita viva Isabel ii , si lo dice de buena fe , no puede ser ene
migo; pero el que dice libertad no está en el mismo caso , porque en la liber
tad, desde la asamblea constituyente hasta Robespierre ó Marat, todos toman 
ese nombre, y la diferencia es grande. «Y cuál es la libertad que se quería! «la 
del Estatuto Real! «la de la Constitución del año 12! «la de retroceder al 
absolutismo, porque un carlista creerá ahora que nó está libre, y gritará liber
tad á su manera! Por consiguiente, esta divisa puede ser sospechosa. El señor 
Alcalá Galiano es quien ha hablado con mas extensión en la materia, aunque 
ha manifestado que este debate no ha sido mas que una conversación deque S. S. 
ha hecho la historia, lo cual podría ser cieno, si no se toma en cuerna el efec
to moral que nuestras opiniones pueden tener en la Nación.

«Atacó después al Sr. Secretario del Despacho de Estado, mostrando la ala
banza propia que dice se nota en todos sus discursos. Tal vez será efecto de la 
amistad: pero yo no veo esa alabanza propia, si no se entiende por tal la de
fensa de sus propios actos, la cual es la -mas natural y legítima. Pero «no po
dríamos retorcer el mismo argumento á los señores de la opo.icion, hallando 
en sus palabras frecuentemente mucha satisfacción de sí propios y de sus dictá
menes! El papel de la oposición es mucho mas fácil y agradable que ei del mi
nisterio. Pueden los individuos de aquella formar de pensado y muy despacio 
sus discursos, pronunciarlos aquí r recibir aplausos dé sus amigos, y tornar á su 
casa á descansar,:sin responsabilidad alguna, y sólo prontos á preparar.de nue
vo y detenidamente otros ataques y embestidas. Y los Ministros, «cuál es su 
suerte! Responder de repente en materias, muchas veces enojosas y arduas , í ■ 
diversos oradores y á argumentos varios y populares, y luego en vez de reposo, 
cuando todavía vibran las cuerdas del entendimiento y del corazón, volver á la 
tarea y despacho diario, hacer frente á intrigas y manejos de todas clases, y te
ner vigilancia asidua sobre todas las partes del Gobierno y de la administra
ción. De manera que de un lado hay gloria, aplausos y popularidad; del otro 
faena, amargas críticas y odiosas rivalidades. Dice el Sr. Galiano que la culpa 
de los Ministros es no unirse á sus amigos; pues qué, «no nos unimos á la ma
yoría de este Estamento! ¡No son amigos nuestros los que la componen! No 
sé, pues, cómo se puede decir que no nos unimos.á nuestros amigos. Si se dice 
que algunos van mas allá de lo que nosotros queremos , serán algunos, y esos 
mismos, ó tendrán que venir á nosotros, ó se arrepentirán algún dia de no ha
berlo hecho, y se verán en el caso de detener ese carro que ahora quieren pre
cipitar. Hay algunas consecuencias del Estatuto Real, que quisiera S. S. que 
se hubiesen desarrollado mas; una es la libertad de imprenta, y otra Ja li
bertad civil. La primera ha dicho el Gobierno que en principios estaba siem
pre dispuesto á sostenerla; pero en la aplicación era preciso atender á las cir
cunstancias. El Gobierno hubiera podido usar de esa misma libertad en bene
ficio suyo, adoptando ciertas medidas de Francia ó Inglaterra, pues en tal caso 
las circunstancias que se exigirían para poder publicar periódicos, dejarían redu- ' 
cido casi á Ja nadad número de los que pudieran publicarlos, y solo serian 
sus amigos , y es seguro que si se quitase la censura no habría un solo Procurador 
que no quisiera que se diesen prendas para que los periódicos no fuesen un ger
men de disensiones. La libertad civil es una de las cosas mas hermosas; pero 
no hay pueblo alguno de la antigüedad, ni entre los modernos , que no la haya 
hecho cesar en tiempos de revueltas populares. Inglaterra tiene ei Hateas Cor
pus ; Francia dicta Jas medidas que le parecen necesarias. ¡Y nosotros no he
mos de hacerlo, cuando la Nackm, según dicen los señores que se oponen al 
Gobierno, se está abrasando en discordias intestinas!

»Me parece que dijo el Sr. Galiano que nosotros tenrmos miedo de los 
amigos de la libertad y recelos de la Milicia urbana. El Gobierno no tiene 
miedo de los amigos de la libertad, ni de los amigos de desorden, no; lo que 
hace es estar prevenido para que no puedan destruir esa misma libertad; teme 
la interpretación de las doctrinas de algunos, y quiere ilustrar al país, y hacer
le seguir la senda qtie debe. «Y cuáles son los hechos que muestran que ticna 
desconfianza de la Milicia urbana; ¡Será el haberla levantado , el haberla orga
nizado, y el hacer que siempre que se presenta algún movimiento se ponga so
bre las armas en unión con la tropa de linea! El Gobierno descansa en su fi
delidad, y su deseo de sostener el trono de Isasel m; y solo tendrá descon
fianza de aquellos que puedan querer introducirse en las filas de Ja Milicia ur
bana para inducirla á cosas que sean perjudiciales. Indicó también el Sr. Galia
no que habia habido temores de un ministerio retrógrado, y al decir esto pa
rece que se va uniendo ya al actual, y esto probará que este no es retrógrado. 
No, señores, no lo es: su divisa es aquel sis utrumque teñe, que aconseja huir 
de (os extremos. Pero el temor que hubo en la Opinión de la retirada del mi
nisterio, prueba que este no ha perdido, como se ha alegado, la fuerza moral. 
El Sr. Caballero vino á mostrarnos «1 descontento que le causa la marcha «te la 
administración, y no se detuvo en los hechos del domingo, sino en otros dis
tintos, y particularmente en algunos relativos al ministerio de Hacienda,á quien 
S. S. parece tiene particular afición. Dijo que tenia que seguir una oposición 
sistemática, porque el Gobierno sigue constantemente una marcha sistemática; 
pero yo preguntaré «qué Gobierno puede existir sin tenerla ! El Gobierno que 
uo tiene sistema es el peor del mundo. ¡Pero quiere decir eso que la oposición 
haya de ser sistemática! No señores, poique un Gobierno que tiene sistema



fttmatui «omí agridabln i la mama opottcioti. Por tanto cu opoiicion sute, 
mítica no es una consecuencia necesaria, á menos que rio sea oposición á las 
personas. Dice el Sr. Caballero que el Estatuto Rkai es un cimiento; pero 
que ahí se está el cimiento. Afortunadamente ahí se está: el gran mal seria que 
no estuviese, y se hace todo lo posible para que esté; y no se verifique un ver
lo de Ercilla en la Araucana, que dice, si mal no me acuerdo,

Danos licencia, rompe el Estatuto 
Con tu poder sin límite absoluto.

«Pero lo primero para levantar ese edificio, y que no sea de naipes, es 
que el cimiento se siente bien, y imposible que un cdi6cio cuyos cimientos 
se han echado hace siete meses, se haya coronado ya y recibido todos sus ador
nos hasta el entablamento. Dice el Sr. Caballero que van quince meses de guerra 
civil, de suerte que no contento con atacar i los Ministros por sus actos, los 
ataca por lo que han podido hacer sus antecesores, como si hubieran sido Mi
nistros los actuales á la muerte del Monarca. La oposición del Sr. Caballero al 
Gobierno actual ha sido á tal punto, que ha manifestado que tiene tanta arbi
trariedad legal como el de Calomarde. Pregunto yo, ¡en tiempo de e.a persona 
habla Estatuto Acal! No. ¡Había tribuna! No. Es verdad que dijo, que i 
excepción de la tribuna, todo lo demas existia. ¡Y le parece poco existir tri
buna y Procuradores de la Nación! La publicidad existe en el Estamento, y 
con ella se asegura la libertad legal, que nunca ha existido en España. Ha en
trado después á censurar varias resoluciones del Gobierno, y entre ellas la pri
sión de un magistrado y de un digno general, á que ha satisfecho ya el Sr. Se
cretario del Despacho de aquel ramo. Habló de que se hablan extrañado indi
viduos del reino; y yo pregunto á S. S. ¡qué españoles se han extrañado! No 
ha habido mas que uno, español sí, pero que se halla al servicio extrangero. 
No hay que venir, pues, i alegar hechos que, no solo no son exactos, sino que 
ao son ciertos. Dice S. S. que se promulgan las leyes antes de venir á las Cor
tes , y esta es una querella que se suscitó al Ministro de Hacienda en otra oca
sión. Diré ahora Jo que entonces dije, que no hay ley alguna que obligue á que 
se publiquen aquí antes que en la Gaceta, y que en una ocasión que se ha ve
rificado fue inas bien por equivocación de la secretaría, que por voluntad del 
Ministro; pero es buen deseo de hallar tropiezos en la marcha del Gobierno 
para buscar este, y prueba también que no hay defectos graves, cuando se re
curre á uno tan leve. .Después habló el Sr. Caballero del decreto de sales y del 
subsidio del comercio. Los ministerios estaa llenos de felicitaciones por el pri
mero; pero dirá el Sr. Caballero que debía haber venido al Estamento, y que 
ti Secretario de Hacienda no ha cumplido con ese deber.
.. ,»S. S. está equivocado en esta parte, porque no se trataba de una nueva 

imposición , sino de un repartimiento .que pesára menos sobre los cpntribuyen- 
;es..Si el:Gobierno hubiera presentado aqui ese proyecto, se hubiera despren
dido dé facultades que je ion.propias; y en segundo lugar, todavía no se hu-, 
hiera decidido, y los pueblos carecerían de los beneficios que les proporciona. 
Vamos al subsidio de comercio. El Gobierno no hizo mas que formar esa ins
trucción para que esta contribución, que hasta aqui se ha repartido de un mo
do, se repartiese de otro; pero para quitar toda duda, el Gobierno presentó 
aquí esa instrucción; ¡y cuáles han sido las consecuencias! Que en lugar de dis
frutar la Nación del beneficio de este decreto, no ha podido gozarle todavía, 
porqué no ha sido posible discutirlo. Cree el Sr. Caballero que, porque no hay 
(¿y«i sobre U seguridad individual , not hubiéramos expuesto- á muchos malee 
si los revoltosos hubieran triunfado. Pero yo preguntare: ¡si hubieran triunfa
do, á. dónde hubieran’ido esas leyes! En tanto que los militares con las armas 
en í» jnqno quieren dar la ley, de nada valen las que están escritas. Dice tam
bién.. ei.mismpSr.. preopinante que el no haber reconocido á nuestra Ruina 
algunas Potencias, incluso el Sumo Pontífice, ha .sido por causa de la conduc
ta del Gobierno. Pues yo puedo asegurar i S. S. que si en lugar de la conduc
ta que ha observado hubiera seguido otra.; si el reconocimiento esta distante 
(orno dos, estaría como veinte, porque es bien sabida la política de esos gabi
netes, y que solo nuestra cordura podrí obtener ese reconocimiento á que el 
Gobierno da importancia, pero no tanta como el Sr. Caballero.

«Añade el mismo Sr. Procurador que la Nación no ha dicho nada. ¡Qué 
quería quei dijese! Y ¡cómo lo había de decir! La Nación no puede hablar sino 
por medio de sus representantes. Estos se hallan aqui reunidos; lo están tam
bién en el Estamento de ilustre* Proceres. Y si es asi, ¡qué mas se quiere! ¡Se 
quiere que la Nación se reúna en convención nacional! ¡Se quiere que los pue
blos se junten en asambleas primarias, y deliberen como se deliberaba en el fo
ro de Roma! Sábese que esto no es lícito ni posible en las Naciones moder
nas, ni en lo disperso de los que tendrían derecho á tomar parte en la discu
sión, i no hallarse algún medio telegráfico de comunicación, lo que se ve cuán 
ridiculo sea solo el anunciarlo ahora.

«Por lo demas examínese la marcha del Gobierno, ya en lo personal, ya 
en sus providencias; y dígase si en la primera parte ion desacertadas, por lo co
mún, las elecciones, jr si en lo segundo no se camina i hacer mejoras que con
tribuyan á la prosperidad del país. Buena prueba es lo mucho que ya se ha hecho, 
el estado en que ahora estamos, y el en que nos hallábamos unos meses ha. 
Prueba también son los muchos trabajos presentados a las, Cortes, y de que to
davía hay tantos pendientes. Una de Ies cuestiones que se han suscitado ha sido 
la intervención extrangera; y yo puedo asegurar que desde que estoy en el mi
nisterio nunca se ha tratado de ella como cuestión de gabinete ó como asunto 
en que fuera preciso ocuparse. Los Secretarios del Despacho creen que tenemos 
bastantes recursos para acabar con la rebelión; pero e,to no quiere decir que el 
Gobierno francés pueda ser . indiferente á la situación de España,. Si nuestras di
sensiones y discordias llegasen á tal punto que D. Cárlos consiguiese triunfar, 
tu triunfo no seria sino efímero, porque la Francia no podría permitir a sus 
puertas un foco de fanatismo y hediondez. Por lo que, suceda lo que suceda, 
tendrá siempre término feliz y completo la causa de Isaibl ii y de la civili- 
acion. Hoy ha hablado otro señor preopinante, y algunas de sus opiniones no, 
pueden quedar sin contestación.. Ha dicho que el Gobierno no ha excitado en 
*1 Estamento las aclaraciones necesarias sobre los; suceso* del domingo. El Go. 
bierno no lo ha hecho, primero, por no.creerlo necesario, en razón á que te
nia medios para conservar la tranquilidad pública; y segundo, porque el Esta
mento no ha dado lugar í esta excitación, pues se reunió el lunes, y los seño
res Procuradores se anticiparon sin saber lo que el Gobierno pensaba hacer. 
Dice el Sr. Odiantes que esta sublevación tiene causas. Todo tiene causas; pe
ro es preciso *aber si optas son tan profundas que necesiten un examen deteni

do , si emanan del Gobierno, y ii este no ha puesto su conato en de:
Ha añadido S. S. que estas causas son dos, la prolongación de la guerra 
varra, y las disposiciones lomadas por el Gobierno. En cuanto á la guei 
Navarra he contestado al principio cuanto pudiera desearse; y en cuanto á .... 
disposiciones, es una equivocación de S. S. el creer que era preciso haber acu
dido al Estamento. El Gobierno está autorizado para declarar en estado de si
tio aquellas provincias, por nuestras leyes antiguas, por providencias del año 
20 al 23, y por disposiciones posteriores. No hay Nación alguna que no io 
haga cuando lo cree necesario; se sabe que en Inglaterra y en Francia se echa 
mano de este recurso, y que eñ la época constitucional se hizo lo mismo con 
las provincias de Burgos y otras; y si se hubiera acudido al Estamento, como 
que en el es preciso que se observen ciertos trámites, no hubiera podido lle
varse a efecto antes de un mes ó mes y medio. El poner la Milicia urbana bajo 
la autoridad militar se ha hecho fundándose en los mismos principios, porque 
necesitándose que una gran parte del ejército vaya al teatro de la guerra, es pre
ciso poner esa otra fuerza á las órdenes de los capitanes generales.

”E1 reglamento de la Milicia urbana no está sancionado todavía; pero 
aun cuando lo estuviera, el Gobierno se hallaba autorizado por él para hacerlo. 
Ha terminado el Sr. Calderón su discurso pidiendo que se presente un mensa- 
ge a S. M., manifestándole que el Estamento desaprueba los acontecimiento* 
del dia 13, y aqui sé ha detenido. Yo pensaba que hubiera habido una segun
da parre relativa al ministerio; pero aunque esta parte no la haya indicado el 
Sr. Calderón, me anticiparé á decir que si hubiese una petición de esta Esta
mento en que se dijera que el ministerio actual habia perdido su confianza , lo* 
Ministros no aguardarían la resolución de S. M., sino que se retirarían inme
diatamente, porque conocerían que no podían, ya hacer sino mal á su pais.

«En virtud de esto conocerá el Estamento lo dispuestos que se hallan á 
dejar estos cargos cuando crean que no pueden contribuir á la felicidad de su 
patria.”

El Sr. conde de lar Natas: «Voy á deshacer una equivocación del Se
ñor Secretario del Dispacho de Hacienda, y es que dice haber tardado el Es
tamento tres meses en conceder recursos al Gobierno. Si este no hubiese mez
clado el empréstito con la deuda exterior, y le hubiera traído solo aqui, no sa 
hubiesen tardado acaso 2q horas. Otra equivocación: el conde de las Navas no 
hace profesión de orador, ni cree que sus discursos tengan una fuerza moral de 
que ha hablado S. S.; pero S. S. se ha equivocado en decir que ninguna de sua 
proposiciones ha pasado, pues precisamente si S. S. y demas han hablado en 
esta discusión es á consecuencia de una proposición del conde de las Navas, 
aprobada por el Estamento por gran mayoría, y á la que creo se opuso el Se
ñor conde de Toreno.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «No he dicho que to
das han sido desechadas, sino las mas, y de esto estoy bien seguro, asi como 
también de que han sido admitidas las mas del Gobierno. Respecto al em
préstito se trajo aqui el 7 de Agosto, y se promulgó á últimos de Noviem
bre: luego son algo mas de tres meses. Ademas yo quisiera me dijese S. S. qué 
medio habia para hacer el empréstito en el extrangero, puesto que en el inte
rior no ha sido posible, sin haber resuelto la cuestión de los bonos de Cortes 
y demas deuda extrangera. Si S. S. hubiese descubierto algún otro, le hubiéra
mos agradecido sobremanera que nos lo hubiese comunicado.”

El Sr. Galiano: «Siento mucho tener que deshacer una ó dos equivoca
ciones. Ha dicho el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda que yo habia in
culpado al Sr. Secretario de Estado sobre alabarse á si propio. No ha sido asi, 
pues lo que dije fue que siempre principia S. S. por una alocución laudatoria 
sobre la importancia y necesidad de todo lo hecho por e! Gobierno.

«Ha dicho también S. Seque yo aseguré que á la voz de Isasei. y liber
tad no habia quien se opusiese. Lo que dije fue que ambos cuerpos, el de cor
reos y el de fuera, daban el mismo grito, para probar que no hab¡3 diferencia 
en los principios, y que no era cuestión de estos.

» Ultimamente, cuando he hablado de Ministerio de resistencia, dije que no 
lo temía, que es lo contrario de lo que ha entendido S. S.”

El Sr. Lope i: «Yo asimismo deseo deshacer varias equivocaciones co
metidas en su discurso, por el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

«Ha dicho $. S. que él actual Ministerio conserva toda su fuerza moral, 
añadiendo en prueba de ello que ha ganado todas las votaciones en el Esta
mento. Este hecho no es exacto. Las votaciones que ha ganado el actual Mi
nisterio han sido aquellas en que no podía disentir ningún Procurador, ni aun 
ningún español, como la relativa á la destitución del infante D. Cárlos, y las 
dirigida* a conceder al Gobierno los recursos necesarios para exttuuir las fac
ciones; pero en las cuestiones de principios, en que habia lugar á la divergen
cia de opiniones políticas, como fueron la contestación al discurso de! trono, 
y la petición sobre deiechos políticos, S. S- me permitirá ayude su memoria 
para recordarle que no obstante la brillante ostentación que hizo de su saber y 
elocuencia, perdió todas las votaciones, y las perdió por una inmensa mayoría.

«Ha manifestado en segundo lugar S. S. que yo he dicho no eran enemi
go* los que se habian apoderado de la casa de correos. Lo que dije fue que no 
eran enemigos que aprovechaban las armas para ofender directamente ¡a liber
tad y el trono, pues que proclamaban uno y otro, y que solo eran enemigos 
personales de los Ministros, puesto que decían: «abajo el Ministerio.” De con
siguiente no debe confundirse lo uno con lo otro, pues son cosas muy dis
tintas.

«Ha añadido S. S. haber yo dicho que parece tengan los Ministros ínteres 
en ocultar la verdad. Jamas Ies he hecho esta injusticia; pero sí he dicho, y rípi- 
to, que con la m.-joi intención se cometen graves errores, y que no puede ser
vir de excusa ni de consuelo la protesta de los mejores deseos, si con ella se 
noi lleva á un término desgraciado.

«Por último S. S. ha afirmado que hemos adelantado mucho d; algún 
tiempo á esta parte; y yo por el contrario creo que hemos atusado. Siento no 
poder razonar esta idea: pero suelto desde ahora la prenda, ofreciendo á S. S. 
probar mi aserto en ¡a primera ocasión en que el reglamento nos permita usar 
con toda latitud de la palabra.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Siento tener que volver 
i levantarme; mas necesito hacerlo porque veo se permite ai Sr. López no rec
tificar sus opiniones propias, sino las de. otros individuos, y no se que haya ar
ticulo en el reglamento qu: le autorice para ser el relator ó defensor de la* 
opiniones de otro» de sus compañeros.”

í
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El Sr. López: "Yo no he rectificado opiniones, sino hechos. No es cul
pa mia que e'. Ss- Secretario del Despacho de Hacienda no renga presente el 
articulo dél reglamento en que me apoyo.”

El Sr. Secretario del Oes pacha de Hacienda'. "Tampoco ca culpa mia 
que el Sr. López no comprenda que el reglamento solo autoriza para que cada 
uno rectifique lo que tenga relación con él, porque de lo contrario muchos dé 
los Sres. Procuradores que no han pedido la palabra podrían levantarse ahora 
i rectificar los de los demas, y nunca acabaríamos.

»En cuanto í las discusiones que desde los primeros dias que se reunió el 
Estamento se suscitaron, claro es que ni ellas', ni en lo que se expuso en el 
discurso de contestación al trono, muestran ó dejan de mostrar el apoyo de 
éste Estamento para el Gobierno, sino sus deseos en ciertas cuestiones: deseos 
después modificados con la práctica de los negocios, según vemos ahora por las 
votaciones.

" El Gobierno ha tenido constantemente la mayoría, asi en este Estamen
to como en el de ilustres F róce res, en aquellas cuestiones que son graves y pu
ramente de gobierno; si bien ha podido perder la votación en otras que no han 
sido mas que peticiones ó deseos de este Estamento, particularmente respecto 
de principios abstractos.

"El Sr. López ha insistido en que no eran enemigos del trono los que es
taban en la casa de correos, puesto que gritaban Isa sel u y libertad, y sí lo 
eran de los Ministros. Pues qué, ¡á cualquiera le es licúo tomar las armas para 
alterar la tranquilidad pública, y decir: esos Ministros no merecen mi confian
za ? Los actuales Secretarios del Despacho, en tanto que lo sean , considerarán 
como enemigos del bien público y de la Magestad misma i todos aquellos que 
con la fuerza traten de desviarlos de sus puestos. Esto lo mirarán como un 
atentado contra el Estatuto Real, y contra las principales potestades del 
Estado, queriéndolas forzar á sujetarse a una voluntad agena y arbitraria.”

El Sr. Lop.z: "Debo deshacer una equivocación material, y contestar á 
la censura poco merecida que parece hace de mi conducta el Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda. Se ha supuesto que yo he dicho que los soldados que to
maron la casa de coi reos eran enemigos de los Ministros, y no del trono. Yo 
estoy muy lejos de decir que la fuerza armada pueda dar la ley al Gobierno de 
S. M., ni he querido excusar la conducta que ban tenido dichos soldados. De 
consiguiente se me ha hecho una inculpación que no merezco, cuando no he 
tratado mas que de exponer los hechos, y decir lo que interesa á la Nación, con 
la independencia propia de un Procurador i Córtcs.”

El Sr. Caballero: "Como la mayor parte del discurso del Sr. Secretario 
dél Despacho de Hacienda ha versado sobre principios y opiniones, no me 
permite el reglamento, que conteste. Pero voy á rectificar la opinión de S. S. 
sobre las intenciones que há supuesto ai discurso que tuve el honor de hacer 
ayer «tí el Estamento.

»Nb sé de dónde ha sacado S. S. que yo particularmente he atacado al 
Ministro dé Hacienda, ni haya dado i entender que le tenga particular anti
patía ó predilección que no tenga para los demas-, porque si es verdad que cité 
él decreto de la sal y el del subsidio del comercio, i qué yo como tantos otros 
Sres. Procuradores nos opusimos, por este hecho no puede decir que le he ata
cado especialmente, puesto que cité también diferentes decretos o Reales ór- 
denes dadas por el Ministerio de Estado para prender á ilustres personas. Cen
suré asimismo la Real órdén dada por el Sr. Secretario del Despacho de Gra
cia y Justicia, mandando poner en libertad á los pescadores de Lequeitio: cen
suré igualmente el decreto del Ministerio de lo Interior por el cual se pone la 
Milicia urbana i disposición de los capitanes genitales: censuré, en fin, la 
conducta del Ministro de la Guerra que habia dicho que á las tres de la tarde 
del dia anterior habia tenido noticias del suceso que estalló el domingo , y no 
había tomado las providencias convenientes para evitarle.

"Ultimamente, he ccn-urado, según he creído que debía hacerlo como Pro
curador i Cortes, i todos los Secretarios del Despacho respectivamente; pero 
lio pienso haber dado nirgun motivo particular para que se atribuya mas par
te de esta censurad Ministro de Hacienda. He atacado,no á las personas,sino 
¿ sus actos. Extrafio, vuelvo i decir, que el Sr. Ministro de Hacienda me haya 
creído con tan mala disposición hícia S. S., mucho mas sabiendo que he teni
do él honor de ser elegido Procurador á Cortes por la misma provincia que lo 
ha sido el Sr. Conce de Toreno.”

Él Sr. Secretario del Det pacho de la Guerra: "Veo que se insiste en 
la misma inculpación que se me ha hecho desde el principio, y á que he con
testado varias veces, y que sin embargo los Sres. Procuradores que la repiten 
no se dan por convencidos. Debo repetir por lo mismo que el Ministro de la 
Guerra ha llenado sus deberes; asi lo cree, por lo menos, y piensa que lo 
cree igualmente lá opimon pública y el Estamento.

" El Ministro de la Guerra ha dado todas las pruebas imaginables paré 
convencer de ello; por consiguiente no admite jamas la reconvención de seme
jante inculpación.

"Yo tuve que acordar con los demás Ministros lo que convenía; se sabe 
las medidas que la autoridad.local tomó; también se saben las que tomó el Mi
nistro de la Guerra cuando desgraciadamente faltó la primera autoridad mili
tar, pues que en ningún otro caso era propio de sus atribuciones.

«Con este motivo debo hacer un recuerdo que se me ha hecho fuera del 
Estamento sobre una indicación que hizo el Sr. López, que parece se ocupa mu
cho de las personas, y que yo no huyo aclaraciones de mi conducta. En rodoe 
tiempos estoy pronto i dar satisfacción sobre todos los actos de mi administra
ción. Siempre la he cumplido íntegramente, inclusos los diez años últimos, en 
que no sólo hice muchos bienes, sino que estoy seguro que otro que se hubie
se hallado en la misma posición que yo, ño hubiera aventurado tantas veces 
sus intereses , su propia existencia, como yo lo be hecho. Llegó el caso de cri
ticarme en Cataluña que no hacia mas que quitar i loa realistas del ejército, y 
llenarte de constitucionales, cómo podrán saberlo los que hallándose en países 
extrangeros leye.cn los papeles públicos de Francia. Por consiguiente he tenido 
qué sufrir inmensas contradicciones , de que solo me ha librado la seguridad y la 
rectitud de mis intenciones. Ya entonces combatí ia causa que se ha renovado 
con tanto vigor, y que infundía justamente recelos de que pudiesen los ele
mentos que yo destruía, derrocar al Monarca reinante, como se intentó en el 
afio 1827. Por lo demas, no solo estoy muy dispuesto á dar teda satisfacción 
dé mi administración como militar, sino que tengo documentas que podré en
señar á todo el que quiera verlos.

«Si el virey de Navarra y el inspector de infantería no hubiera tenido 
esa independencia de carácter, y esa osadía con el Gobierno, resistiéndose í 
obedecer una, dos , tres ó cuatro veces cosas que se dirigían á minar el trono 
que hoy ocupa Isabel ii , no se verían los Sres. Procuradores en el caso de ha
cer inculpaciones, ni yo en el de contestarles; por eso repito que en el campo 
me he batido como soldado; y como individuo ó dependiente del Gobierno 
he cumplido con mi deber, preparando siempre el bien de mi patria. Véase 
cómo he obrado el afio 33 , y cómo en Pamplona el afio 32 en ocasiones crí
ticas á la cabeza del ejército.”

£1 Sr. López: «El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra sin duda 
equivoca mis expresiones con las de algún otro Sr. Procurador, porque yo no 
recuerdo haber aludido en todo; mi discurso í ninguno de los hechos u opi
niones que S. S. me ha atribuido.”

El Sr. Secretario del Det pacho de la Guerra: "Ayer el Sr. López me 
pareció haber hecho una indicación que exigiría de mis deseos di una explica
ción franca, cual estoy muy pronto á darle sin rehusar el entrar en el eximen 
de hechos de épocas anteriores, que no harían sino resaltar mas y mas la con
secuencia de mis principios y la independencia con que he servido todos loa 
destinos, como es bien notorio.”

El Sr. López:» A pesar de que la taquigrafía no es muy fiel en su redac
ción , sin embargo me parece que podrían, no solo ella, sino todos lo» que es
cuchan, responder acerca de si es verdad ó no que yo haya hecho esas inculpa
ciones que me atribuye el Sr. Ministro de la Guerra.”

El González (O. Antonio): "Todos los Sres. Secretarios del Despacho 
que me han precedido en el uso de la palabra sobre cuestión tan importante 
hen principiado por hacer una apología de su conducta y sus principios. Con 
éste motivó, sin hacer yo mérito de los míos, no dejaré por eso de exprt 
cuál es mi opinión respecto de la conducta ministerial que tratamos dé ex 
minar.

»EI Sr. Presidente del consejo de Ministros ha manifestado la parte que : 
tenido en el establecimiento del Gobierno actual: nos ha dicho cuáles han » 1 
sus principios y los fundamentos que le habian motivado i no retroceder ? 
mas de ellos.

«Nos ha dicho igualmente el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
cuál ha sido su conducta pública en 20 afios, y cuáles han sido sus principios,

"Yo me complazco mucho en reconocer esa conducta tan laudable de loa 
Secretarios actuales del Despachó, y al mismo tiempo estoy muy conforñie en 
confesar el mérito que han contraído en su carrera pública. ¡Pero esto tiene 
yjue vér, señores, con los actos que se tratan ahora de aclarar i Yo creo que no, 
y éste es cabalmente el punto que yo me propongo examinar.

"Ei Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ha manifestado cuál ha'sido 
su conducta como capitán general de Cataluña. Importantes por cierto han sido 
los servicios que ha prestado en Cataluña, y la Nación le deba tantas conside
raciones, que no creo que nadie ni aun imagine menoscabarle en un ápice de 
gloría tan merecida; pero entre tanto ; podra desconocerse que la conducta del 
Sr. Secretario del Despacho de la Guerra actualmente no ha sido conforme, 
ni merece tantos aplausos y elogios como la que observó mientras estuvo en 
Catalufia! No creo que se desconozca por nadie esta verdad. El motivo que ha 
dado ocasión á esta discusión, ó sean los acontecimientos ocurridos últimamen
te en la capital de la monarquía cspafiola, manifiestan bien i las claras la ver
dad de ini aserto.

»E1 Sr. Secretario del Despacho de la Guerra nos ha dicho que habiendo 
tenido noticias el dia anterior de ios acontecimientos ó sucesos del domingo, 
había comunicado las órdenes convenientes i la autoridad militar, que era la 
que debia ejecutarlas. Peto entretanto, S. S. me permitirá le manifieste que se 
habian cometido errores anteriormente, y que el Gobierno cometió una gra
vísima falta por no haber evitado todos los malea que han sobrevenido. Un go
bierno ilustrado, un gobierno celoso del bien público, un gobierno que sabe 
cumplir con su deber y no perder de vista la Opinión, es necesario que' evite 
aiempre, que prevenga todos los males y consecuencias que puedan sobrevenir 
i los pueblos.

»E1 Gobierno creo que hizo una elección desacertada en el nombramien
to del capitán general de Madrid, pues que se trataba, no sólo de un extran
gero, contra quienes habian manifestado los Procuradores á Córtes su opinión, 
sino precisamente de un extrangero que estaba resentido, y habia man Testado 
en los periódicos su opinión, tan contraria á los justos deseos de los Procura
dores, cuya petición acerca de los mismos extrangeros tuvo i bien aprobar 
el Estamento. Por ló tanto el nombramiento de una persona de tales circuns
tancias fue un motivo de alarma para la capital de la monarquía , porque- na
die desconoció que este capitán general resentido, podía ser perjudicial á la 
causa dé la libertad y dél trono.

"No quiero decir con esto, señores, que el capitán general Canterac fue
se capaz'de atentar contra el Estatuto Real, ni contra el trono y nuestras 
libertades; lo manifiesto solo para hacer ver que los habitantes de Madrid te—] 
nian bastante motivos de alarmarse con este nombramiento. Ademas,' después] 
de haberse manifestado cuál era la disposición de ese batallón del regimientoj 
de ligeros de Aragón, ¡ por qué ño se indagó por el Ministro de la Guerra» 
t por qué no procuró saber de tos gefes y oficiales lo que pasaba en el cuartel, 
y vigilaba la conducta de sus individuos? ¡Acaso recibió avisos el Sr. Secreta
rio del Despacho de la Guerra que fueran bastantes á tranquilizarle, y descui
darse basta el punto de no haber sabido evitar la muerte del capitán general, 
ni toniar por último ¡as disposiciones convenientes pira prevenir las conse
cuencias de que pudo ser origen este movimiento de sedición militar ? Yo creo 
que solo de esta mañera es como él Gobierno podía cumplir con su deber y 
con lá noble, misión que le ha confiado el trono.

«Por mas que se quiera decir, y por mas.que se pretenda manifestar que 
el Gobierno ha cumplido con todos los deberes y obligaciones de que estaba 
encargado para prevenir los acontecimiento# drldomingo, nadie ,me convence 
ti de que el Gobierno haya cumplido con aquel celó que era de esperar en estt 
Caso tan extraordinario. No se crea, señores, qüe yo defenderé jamas ese mo
vimiento militar, esa sedición, que reprueban todas las leyes. Yo he sido el pri 
mero que antes de esta ocasión, y arnés de consignar mi opinión éñ la discu
sión actual, he manifestado que en uña nación en que la fuerza armada se en
trometa en las deliberaciones, y quiera tomar parte en loa negocios públicos, 
ño puede haber órden ni libertad -, pero al mismo tiempo qué estos ion núi



principios, y que no ha tenido dificultad en manifestarlos en todas ocasiones y 
en todas épocas á mis dignos compañeros, he creído también que el Gobierno 

tenia una severa responsabilidad sobre si, y el deber de evitar todos lo» desas
tres y consecuencias que pudo traer una sedición semejante.

«Se ha dicho también que el Gobierno ha empleado todos los recursos 
necesarios para evitar las consecuencias que acarrea á tódj la monarquía espa
ñola la facción rebelde de las provincias del Norte. Observando solamente lo 
que han manifestado el Sr. Secretario del Despacho de Estado y el de Hacien
da, se demostrará fácilmente que el Gobierno no ha fijado hasta ahora toda la 
atención que debía en terminar esta guerra que causa inmensos- males á la 
Nación.

«El Sr. Secretario del Despacho de Estado nos ha dicho antes de ayer, 
respondiendo á un cargo ó inculpación que se le queria hacer con motivo de 
los rumores que han corrido acerca de una intervención extrangera, que la Na
ción tenia bastantes recursos para concluir con la facción. Creo lo mismo que 
S. S. Pienso que realmente la Nación cuenta con suficientes recursos para con
cluir con la guerra de Navarra sin la intervención extrangera. Pero pregunto 
yo ahora: si la Nación tiene esos recursos < por qué no se han empleado! ¡Aca- 

- so son nuevos ? ; No hace mas de ocho ó diez meses que los tiene la Nación, y 
: que el Gobierno ha podido disponer de la misma fuerza armada que hoy 

tenemos! ¡Es por ventura nuevo el ejército , 6 es el mismo que hemos tenido 
t en este período! ¡ Estaba la Nación menos dispuesta á prestar los auxilios, sí se 
,'la hubiesen reclamado, que lo está ahora! ¡Pues por qué no se han cumplido 
í sus deseos! Hé aqui el cargo que yo hago al ministerio, y que no he visto sa- 
•■tóisfecho hasta ahora.
-a» «El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, queriendo justificar la con

ducta det Gobierno, nos ha dicho que este habia prestado todos los auxilios 
cdque habia creído necesarios á los diversos generales enviados i las provincias 
obiiblevadas, y que estos fueron desgraciados; pero me permitirá S. S. qüe sobre 
-¿$1 particular haga algunas observaciones, por las cuales se demostrará fácilmen

te que no han sido los generales enviados á aquellas provincias los que han da
do lugar á que las facciones hayan tomado incremento, y nos hayan dado mu
chos dias de lulo.

«El Sr. Secretario de Hacienda ha dicho que el general Valdés fue des
graciado en esta guerra , y que no le fue permitido hacer mas de lo que hizo. 
Sí, ciertamente no le fue permitido hacer mas de lo que hizo; pero también 
es necesario decir que la conducta seguida por el Gobierno, y no la desgracia 
del general Valdés, fue la que produjo los resultados que hoy vemos. El ge
neral Valdés, tan distinguido por sus talentos como por sus virtudes , tenia que 
atenerse en sus operaciones á un plan trazado en el bufete del ministerio; no 
Se le dejaba la libertad de dirigir las operaciones de la guerra; no se le envia
ron todos los auxilios necesarios; y por último se le negó hasta la fuerza con 
que debió contar para poder terminar la guerra. No ha sido, pues, la desgra
cia de Valdés, sino las faltas, la conducta del ministerio, lo que no le permi
tió concluir, como era de esperar, con la guerra.

«Acerca de este punto se me permitirá que llame la atención del Esta
mento sobre una expresión dicha por el Ministro actual de la Guerra, el cual 
ha sentado un hecho para mí incontestable.

«El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra ha dicho en la sesión de 
antes de ayer, cuando se trataba de hacerle una inculpación porque fio se man
daban todas las fuerzas disponibles á Navarra, que no habia venido al Minis
terio á pagar culpas agenas. En el mero hecho»de haber manifestado que ha 
habido culpas .agenas, se pone á las claras que el Ministerio ha sido culpable 
por el sistema que ha adoptado hasta ahora.

«Si se trata de los actos del Ministerio de lo Interior, porque es necesa
rio recorrer los acto» de todos estos Ministerios, para demostrar cuál ha sido 
su conducta; si.se observa, digo, cuál ha sido la conducta del Ministerio de lo 
Interior, veremos que aun se persigue en las provincias, se incomoda y se mo
lesta por la menor causa á pretexto de que es preciso contener á los anarquis
tas. Con este motivo me permitirá el Estamento que cite hechos que son mas 
convincentes que todas las observaciones que podría hacer sobre estos puntos.

«El Estamento sabe muy bien que el año anterior hubo una grande alar
ma en la población de Rota, y se suponia que tenia por objeto proclamar la 
república. Los Sre«. Procuradores saben muy bien que después de haberse he
cho grandes investigaciones sobre los que se creyeron culpables; después de ha
berse atropellado las casas, las personas; restablecido en fin el orden, nada se 
encontró, y aquil funcionario público encargado por el Gobierno de velar por 
el orden, tranquilidad y observancia de las leyes que protegen la seguridad de 
lo» ciudadanos, no cumplió con la exactitud que debía el cargo que le estaba 
confiado.

«Mas adelante también se supuso que en Madrid se trataba de formar una 
conspiración con el objeto de proclamar la Constitución, y en esta causa se 
vieron comprendidas personas de las mas célebres , entre ellas el general Pala- 
fox, tan conocido en toda Europa por sus servicios como por sus opiniones 
políticas, y otros muchos individuos que no ofrecieron al cabo ni el menor 
vestigio, por el cual se pudiera dudar de la rectitud de sus intenciones. El Go
bierno mismo, este mismo Ministerio, ha permitido perseguir y aprisionar á 
individuos y causádoles muchas vejaciones en la población de Cartagena, por
que se habia prorumpido en canciones patrióticas, sin embargo de no haberse 
perturbado por eso la tranquilidad pública. Por todas partes, señores, se ven 
vejaciones mas ó menos notables; por todas partes se ven tropelías cometidas 
por las autoridades, por los agentes del Gobierno, que no son contenidos «n 
sus excesos. ¡Pero qué extraño es que no se contengan esos excesos, y aun se 
autoricen , cuando el Gobierno mismo ha separado de sus destinos i personas 
que jamas podian ofrecer la menor duda acerca de la rectitud de sus opiniones? 
Pues qué, ¡no acabamos de ver que ha sido separado de la capitanía general de 
Granada un hombre conocido siempre por sus opiniones moderadas, que ha 
fraternizado en esta parte con algunos de los Sres. Secretarios del Despacho, sin 
que haya habido jamas el menor motivo para decir que el general Bilanzat ha 
traspasado la línea de sus deberes? Pues si esto ha hecho el Gobierno, si tal 
ha sido su conducta , ¡qué extraño es que nosotros censuremos los actos de su 
administración?

«Por otra parte, señores, si extendemos la vista al Ministerio de Gracia 
y Justicia, observaremos que todavía hay muchos individuos en los presidios 
que están clamando porque se les aplique Ja amnistía que la bondad de S. Al.

la Reina Gobernadora ha tenido á b:en exp-dir, á fin de que pudiesen vol
ver á su patria los tan injustamente separados de ella durante los diez años de 
ominosa memoria, y de perdonar á los que estuviesen encausados, ó sufrien
do sus condenas. De estos aun hay algunos en los presidios y en las cárceles, 
y hay ademas bastantes emigrados en el extrangero que claman todavía porque 
se les permita volver á sus hogares. ¡Y qué providencias ha tomado el Minis
terio acerca de estos infelices, que han sido perseguidos y encausados por efec
to de las reacciones de aquella época, y que comprendiéndoles la amnistía no 
les ha sido permitido aun gozar de ella! Sobre este punto no puedo prescin
dir de llamar la atención del Estamento, y de todos los que me escuchan, á 
nombre de la inocencia y de la justicia, y á nombre de la misma ley promul
gada por S. M. la Reina Gobernadora.

«Estos hechos tan notables, que no pueden menos de ocupar la conside
ración del Estamento para que se tomen las medidas y disposiciones que con
vengan , á fin de aliviar los males que sufren nuestros semejantes, y hombres 
que han profesado opiniones que tanta analogía tienen con las nuestras.

«No se crea, señores, que por esto trato de hacer un ataque arbitrario é 
infundado al ministerio. Los hechos justifican mi opinión: yo soy tan amante 
de la libertad y del orden como todos los individuos que componen el actual 
ministerio; pero creo que no hay libertad ni orden, Gobierno ni leyes, si no
sotros no tratamos de refrenar la autoridad ministerial, y entrar en el camino 
que debe seguir con arreglo á las leyes.

«Se ha dicho por uno de los Sres. Secretarios del Despacho, cuando se ha 
hecho al ministerio la inculpación de por qué ha declarado las provincias del 
Norte en estado de sitio sin consultarlo con el Estamento, que en eso no se ha 
desobedecido ni quebrantado ninguna ley. Con este motivo parece que se desa
fia y se provoca á que se cite la ley que se ha quebrantado. No es dificil hacer 
esta demostración. Yo citaré á S. S. una ley muy respetable que ha debido te
nerse presente, porque cuenta muy poco» dias de existencia y que se ha hollado 
y menospreciado.

»S. S. conviene conmigo en que el decreto que declara en estado de sitio 
las provincias del Norte, ataca muchos derechos, altera el orden regular de la 
administración civil, y puede hasta atacar la propiedad, porque «1 gefe militar 
está autorizado á tomar todas las medidas que crea convenientes para conseguir 
el objeto que se le ha encomendado. S. S., queme manifiesta y confiesa que todo 
en fin depende de la autoridad militar, conocerá fácilmente que en todos los 
paises en que hay establecido un orden regular y común, deja de existir este, 
y no tienen efecto ninguno las leyes cuando caen ante la voluntad del gefe mi
litar. Y yo pregunto; ¡todas estas leyes que protegen la libertad del individuo, 
asi como su propiedad y otros derechos de los habitantes que residen en dichos 
pueblos, no se ven atacadas por la facultad que se concede al gefe militar! ¡No 
se observa al mismo tiempo que era necesaria una ley que fuese aprobada por 
los dos Estamentos, y sancionada por S. M., para que se suspendan estos dere
chos respetables de los españoles ? El Gobierno, conociendo la importancia y 
gravedad de ese decreto, ha debido acudir á las Cortes en observancia del artí
culo 30 del Estatuto Real , que es el que se ha quebrantado. En este caso, 
uña ley no tiene efecto ó se suspende por otra: nosotros tenemos muchas leyes 
en que se halla establecido el orden de administración, que no se pueden que
brantar sin que sean derogadas por otras leyes, y estas no tienen facultad para 
discutirlas y aprobarlas mas que los dos Estamentos ó las Cortes.-Estas son las 
leyes quebrantadas; tales los efectos que se siguen de las facultades que usurpa 
el Gobierno.

«No negaré yo por esto que el decreto ha sido conveniente; pero estov 
seguro de que ese mismo decreto, como proyecto de ley, hubiera sido apro
bado ¡nmediatatamente, y no hubiera habido uno solo que no lo hubiera vo
tado de conformidad con el Gobierno. Este ha dicho que la dilación que po
día experimentar dicho decreto era un obstáculo para conseguir el objeto á que 
se dirige. ¡Y no hace seis meses, señores, que están las Cortes reunidas: ¡Y 
en este tiempo no ha podido el Gobierno presentar el referido proyecto? No 
se diga que ha faltado tiempo; ha sobrado, tenores; sino que se ha tratado de 
usurpar una facultad que pertenece á las Cortes, y que yo no concederé jamas 
al Gobierno.

«Por todos los hechos que he manifestado conocerá el Estamento que la 
conducta de los Ministros es reprensible, y que en los actos de la administra
ción hay vacíos que no se han llenado por los individuos que ocupan actual
mente el Ministerio. En esta virtud, y para que mis reflexiones no dejen de 
tener un objeto, para que' se dirijan á un fin, siempre seré de opinión, y no 
tengo dificultad alguna en manifestarla, que se necesita hacer una modificación 
fuerte en el ministerio; ó cuando no, es preciso que este varíe totalmente de 
conducta ó de sistema, porque de otra manera no llena la misión de que está 
encargado, resultando fatalea consecuencias á Ja misma causa que se propone 
defender.”

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «El Sr. Procurador Gon
zález ha hecho una reseña en la que me hace la debida justicia por el desem
peño de mi empleo de capitán general de Cataluña; hr hecho elogios de mi 
comportamiento en aquel pais, dando en eso la mayor prueba de su justifica
ción. Ha añadido el mismo Sr. Procurador que no podia prestar igual aproba
ción á los actos de mi administración como Ministro de la Guerra.

«Pronto juicio ha formado S. S. de mi capacidad, ó llámelo mérito , para 
desempeñar mi ministerio en las delicadas circunstancias que me han cabido. 
Pero cuando yo me preparaba para oir acusaciones sobre graves asuntos de la 
administración, que son los que podian indicar mi inteligencia, mi capacidad 
ó incapacidad, buena ó mala fe, he visto que se ha circunscrito al hecho deí 
dia 18. A las explicaciones que he dado, poco podré añadir para que quede 
convencido el Estamento y ia Nación toda de que he cumplido con todas las 
obligaciones que me imponia el destino.

«En primer lugar consulté con mis compañeros para acordar con los mis
mos, y quedar satisfechos todos de haber hecho cuanto se debía , y de estar las 
autoridades locales prevenidas, y tomar sobre sí todas las medidas. Ahora, co
mo he dicho, poner el Gobierno tropas sobre las armas es cosa que no deoia 
hacer el Ministro de la Guerra, sino la autoridad local. Yo me aplaudo de no 
haber atropellado á nadie cuando tuve la doloross noticia del asesinato de mi 
digno amigo y compañero el general Canterac, A a que se pone en duda el 
buen comportamiento dce.tc ilustre militar , creo os' mi deber car un tributo de 
aprecio á su memoria v á su familia. Su educación ha sido enteramente espa
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ñola; empezó de cadete en el Real cuerpo oe artillería de Segovía; allí conti
nuó su carrera'; allí recibió el grado de capitán, siendo teniente del cuerpo, y 
desde allí salió á pelear por la patria; démosle al menos este tributo á su valor, 
de que dió la última prueba, pereciendo á impulsos de su celo patriótico.

»Sobre las observaciones hechas por el Sr. preopinante acerca de la con
tinuación de la guerra de Navarra, debo recordar que no me hallaba entonces 
en el ministerio; pero diré que aunque baya hablado de culpes agenas. no ha 
sido con ánimo de inculpar á mis dignos compañeros: culpas agenas son la* 
sorpresas, las desgracias ocurridas en él teatro de la guerra en aquel importante 
suelo. Lejos pues de.poderse interpretar como se ha indicado lo referido, seria 
ademas muy ageno de mi carácter y sentimientos.

«Sabido es que en los gobiernos representativos la duración de los minis
terios depende del apoyo ó no apoyo de las Cámaras ó Estamentos en España, 
cuyos principios ha recordado el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda. Y 
en esta parte he tenido el honor de estar muy satisfecho, y he tenido la ma
yor satisfacción al verme apoyado por el Estamento en cuantas cuestiones de 
guerra he tenido que sostener, si bien es verdad que yo me he puesto también 
de acuerdo sobre los puntos que el Estamento ha tenido por conveniente refor
mar y crei justo y posible. Esto lo he. hecho con el objeto del mejor servicio. 
Por lo demas, recien venido í este grave cargo, no se crea que defiendo mi 
honor por defender mi silla; yo he dad o repetidas pruebas de mi desprendi
miento en los cuarenta dias que estoy en compañía de ios actuales secretarios 
del Despacho, ateniéndome únicamente á mi empleo de capitán general de 
Cataluña, y sin percibir ni el sueldo de Ministro.”

£¡ Sr. ArgiielUst «Cuando me decidí i pedir la palabra para tomar par
te en la importante discusión que ocupa al Estamento, lo hacia solo animado 
del mayor celo por el bien de mi patria, por la conservación del órden y de 
las libertades públicas , si bien estaba persuadido de no poder acaso cumplir 
con mis intenciones porque mis' fuerzas estaban abatidas á causa de la enferme
dad que habitualmente me aflige. Digo con franqueza^ que aun estoy bastante 
delicado;.pero que no pediendo resistir al vehemente deseo de consignar mis 
opiniones en asuntos de tamaña importancia, solo esos deseos parece que me 
tienen en pie y los que me obligan á hacer un esfuerzo para conseguirlo.

«En ei dia 19 cuando empezó esta discusión se presentó á mi idea la es- 
cana del Estamento como estoy seguro que no puede menos de haberse presen
tado á la de todos los Sres. Secretarios del Despacho, á saber: que la gravedad, 
la importancia y la urgencia triunfaron en aquel momento de toda otra con
sideración que no tuviese por objeto ocurrir á que el peligro pasado pudiese 
volver á realizarse. No creo que por mi parte esta deliberación aparecerá per- 
sonal ni aun acumulativamente acusación contra el Gobierno. Parte .de los 
Sres. Secretarios del Despacho que hoy componen el ministerio son mis ami
gos, lo digo francamente; pero por lo mismo que lo son, que me intereso en 
su reputación y su bienestar, y que se conserve ilesa su opinión, por eso ma
nifestaré á todos la mía ingenuamente. Pero al considerar que sin que me haya 
pasado siquiera por la imaginación que después de once años de trabajos, sufri
dos en un pais extrangero, y arrojado de mi patria, pudiera esta aun conservar 
memoria de que yo existia; ¡ cuál será mi dolor al verme en el conflicto de 
haber de llenar obligaciones que se combaten entre sí! y qué situación tan du
ra la de no faltar á mi deber ni á los sentimientos del corazón en la lucha de 
opiniones manifestadas en el discurso de esta larga deliberación por una y otra 
parte con diferentes objetos, pero fundadas en mi concepto en el convenci
miento de que las dictan las mas puras y rectas intenciones. He visto que esta 
deliberación, que al principio pudo considerarse como acusación contra el Go
bierno , por una de aquellas consecuencias inseparables de la índole de los cuer
pos representativos, viene á parar en una especie de recriminación del mismo 
Gobierno bácia personas que pueden manifestar ideas distintas de las que él 
tiene.

«Con este motivo debo indicar que sin designio que pueda reprobarse 
mientras se sigan las reglas parlamentarias reconocidas como tales por todos loa 
pueblos que tienen la fortuna de poseer Gobierno representativo, entro en esta 
lid, que yo calificaré de noble, generosa é ilustre, porque proporciona á loe 
ministros y á sus adversarios patentizar sus ¡deas patrióticas y liberales; ardien
temente deseosos todos nosotros de regenerar á esta Nación desventurada que 
lucha á brazo partido con su infausta tuerte desde el año de 8-

» Es preciso, pues, ya que esta deliberación ha tenido lugar, ya que ha to
mado un giro tal que se han hecho aclaraciones recíprocas, sirva para tranqui
lizar la conciencia propia, y poner á cubierto á la faz de la Nación, á que 
somos responsables todos, á lo menos moralmente, la Opinión de cida uno 
para mantenerla ilesa, y terminar nuestra carrera, si la fortuna nos lo permite, 
en el concepto de honradez y probidad que debe distinguir á los Procuradores 
del reino.

«;Puede haberse puesto en duda por un momento siquiera, por los Seño
ras Secretarios del Despacho, por los Sres. Procuradores ó por el público de 
esta capital, que esta deliberación no tiene objeto conocido! Digo conocida 
respecto i que no ha habido proposición escrita que lo determine. El motivo 
de que trae origen es bien sabido de todos, aunque tal vez estemos fuera de las 
reglas que se nos han dado para deliberar. Yo con toda la confianza que me 
inspiran unos y otros, apelo á su conciencia y digo: «Seria árbitro este Esta
mento el dia 19 de haber permanecido espectador tranquilo de loa sucesos del 
dia anterior, sin haber comprometido su Opinión y la del Gobierno, sin ha
ber conocido que á los ojos de la patria no cumplía coa su principal misióní 
No señores. Esta deliberación ha tenido origen en la conmoción universal que 
hemos experimentado todos por los sucesos desgraciados que yo no calificaré 
intempestivamente, porque necesitaría datos que no tengo; mas si la salud no 
me falta, y el aliento no me abandona para hablar, expondré sencillamente lo 
que me ocurra sobre tan infausto acontecimiento.

«Esta deliberación es congruente, es legal, e* perfectamente parlamenta
ria; y cuando no lo fuera, está justificada por su propio Ínteres, que triunfa en 
este caso de todas las leyes de los tiempos ordinarios Yo podría citar un ejem
plo de lo que se ha practicado por el mismo motivo en otra ¡lustre asamblea, 
que si no mienten las relaciones impresas que circulan , ha creído que ante todo 
debía dejar salva y á cubierto su propia reputación, separándose de su regla
mento para si mismo caso. ¡ Y qué significa esto i Creo que estoy en el hecho.

«Esta asamblea, digo, ilustre por sus títulos y sus honores, no menos que 
por su patriotismo, compuesta de elementos, por su índole ,su origen y su na
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turaleza, tan á cubierto de aquellas impresiones fuerte* y tal vez violentas, que 
se suelen atribuir á la que no tiene esta categoría, ha dado sin embargo un 
ejemplo muy notable de lo altamente penetrada que se hallaba de la gravedad 
de los sucesos de que ha sido teatro la capital de ja monarquía.

»La tranquilidad de Madrid fue turbada desgraciadamente el domingo; y 
aunque yo quisiera no recordar memorias tristes, y echar un velo sobre, ese su
ceso, no me es permitido hacerlo, porque es de tanta magnitud, comprendió 
de tal manera á la generalidad de la población, se manifestó con síntomas tan 
oscuros, por no decir tan misteriosos, que quizá á causa de mi posición en el dia 
poco relacionada, no pude comprenderle por algún tiempo.

«El primer anuncio que tuve de movimiento en Madrid, estando aun en 
cama, fue que era carlista, según vino á participármelo un amigo, no hombre 
vulgar ni asustadizo, sino persona de discernimiento y que pertenece i la dis
tinguida profesión militar. Confieso que en estas circunstancias se apoderó de mi 
imaginación un presentimiento funesto, nacido de una analogía infausta que sé 
me presentaba entre este suceso y otro de cierta época, que sin nombrarla me 
parece que todos entenderán, y que conmovió asimismo los ánimos entonces. 
.Repito que no comprendí este suceso que á todo el mundo puso en especta- 
cion, porque en la sociedad humana no hay esa impasibilidad que se pretende 
aparentar. Buen testimonio fue el que espontáneamente aquel dia se reunieron 
en este mismo sitio Procuradores de todas las opiniones á manifestar sus deseos 
de contribuir á calmar la agitación pública y dar los socorros debidos á su 
patria.

«Llegó el dia siguiente, y para empezar esta deliberación uno de los Se
ñores Procuradores tomó la palabra, y en una exposición, en que dijo lo que 
tuvo por conveniente, presentó una especie de programa al Estamento, com
prendiendo gran número de cuestiones políticas de mucho ínteres.

» Es verdad que no estarían conformes con las reglas seguidas antes en las 
deliberaciones; pero como dije al principio, y repetiré ahora, están justificadas 
por las circunstancias extraordinarias del dia de hoy. Se abrió la deliberación, y 
muchos Sres. Procuradores siguieron en sus discursos la senda trazada por el 
primero, y los Secretarios del Despacho no evadieron ni rehusaron ninguna de 
las cuestiones: se presentaron á contestar á .ellas frente á frente; no quiero yo 
disminuir en nada el mérito que pueden haber contraído en prescindir entonces 
de las reglas que les habrían servido de escudo para no entrar en estas cuestio
nes; pero asi como no quiero negarles ote mérito, quiero que conozcan tam
bién que nadie está mas interesado ni mas comprometido en contestar á todos 
los cargos que se le hagan, y hacer patente su conducta, que el Gobierno 
mismo.

«No importa que en esta deliberación no hubiera exactitud en el cumpli
miento de las reglas, en la observancia de los cánones establecidos para delibe
rar; no hay leyes previstas para circunstancias de esta clase; ¡oh si las hubiera! 
No sucederían entonces las desgracias que lamentamos; los sucesos mismos ma
nifiestan que todos los hombres tenemos que hacer pleito homenage á la fuerza 
de las circunstancias, confesar nuestra insuficiencia, y que hay una enorme dis
tancia entre nuestra ignorancia y nuestros deseos.

«Abierta, pues, la deliberación, el Estamento ha oido del Gobierno to
das las contestaciones que ha creído oportunas; entre ellas ocupa lugar muy pre
eminente la que se dirige al punto principal, y que en mi opinión por su im
portancia debe llamar mas la atención. Tal es el suceso mismo del dia 13.

«No sé, señores, si el extravío de mi imaginación me llevará mas lejos 
del objeto propuesto, y quisiera no abusar da la indulgencia del Estamento, ex
tendiéndome mas allá de lo conveniente.

«Decía que el punto principal, el que absorbe y ha absorbido, por de
cirlo asi, toda la atención del Estamento, es respecto á si se pudo ó no preve
nir la catástrofe del domingo. Ni la clase de deliberación presente, ni los me
dios que se han adoptado para empezarla y continuarla me proporcionan los 
medios necesarios para seguir el hilo, asi de las explicaciones del Gobierno, 
como de todos los datos que podrán tener los señores Diputados ó Procurado
res ; á pesar de tata dificultad creo de mi deber emitir mi opinión de que el 
Gobierno, ora se considere in íotiJum responsable, ora no, este punto no ha 
aatisfccho aun, á pesar de todas sus explicaciones, á la ansiedad de los señoree 
Procuradores- Los hechos hablarán mejor que las reflexiones que yo pudiera 
hacer.

«Por la confesión misma de los Sres. Secretarios del Despacho aparece 
que i cosa de las tres de la tarde del sábado 17 hubo ya anuncios que obliga
ron á la autoridad local ó civil á poner en noticia del Gobierno las que habia 
llegado á adquirir. Este solo hecho exige muchas aclaraciones que creo indis
pensables para poder fijar esta deliberación.

«Es verdad que los Secretarios del Despacho han dicho que se han dado 
todas las órdenes imaginables para prevenir estos desórdenes; pero las órdenes 
en momentos tan críticos no bastan, señores: para descamar en ellas es menes
ter saber ti se han cumplido, y de qué manera. Es ciertamente dificil de con
ciliar cómo un anuncio dado al Gobierno con tanta anticipación no produce al 
parecer otro cuidado, otro anhelo, pues que al dia siguiente todavía éntre 
ocho y nueve de la mañana se ignoraba lo acaecido; no se sabia aun que cier
to número de soldados se habían apoderado de un edificio fuerte en el centro 
de la capital, ni se conciba cómo pudieron hacerlo sin haber llamado la aten
ción de las autoridades locales, á quienes debió habérselo comunicado la poli
cía. Esto, señores, no lo entiendo; y aqui reclamo otra vez la atención del Es
tamento, porque en esta parte tengo, no solo teoría, sino alguna práctica: tam
bién he gobernado algún tiempo y en circunstancias semejante*. Es dificil que 
yo penetre por este caos, pues no tengo otra* medios da llegar á los hechos.

«Que pudiese un suceso tan notable hacerse por fuerza armada, y con tal 
silencio que no llamase la atención de las autoridades de la capital que deben 
velar por el órden y tranquilidad de ella; y esto cuando un dia antes se habia 
indicado que se preparaba alguna tentativa criminal, repito que no lo compren
do. Tengo candor suficiente para decirlo asi, mucho mas cuando este suceso es
tá acompañado de tales circunstancias, que me confunden cuanto mas las exa
mino.

«La misma víctima de la sedición, el malogrado capitán general, indica 
que ese gefe debía estar muy ageno de lo que sucedió y de lo que debía suce
der. Esto lo supo en su misma casa, y no tuvo el aviso muy temprano, sino á 
hora proporcionada: hé aqui un fenómeno que yo no puedo explicar. Este es 
•1 único cargo especifico que yo creo se pueda hacer al Gobierno, y que este



tiene todo el interés posible de desvanecer, pira quedar i cubierto de la nota 
de negligencia, omisión y culpabilidad

••Respecto á ios demas que se han indicado en el cufsó de la deliberación, 
es necesario que yo tome en consideración , entre otras, una importante refle- 
auon del Sr. Secretario del Despacho de Estado, que ciertamente estuvo muy 
«i su lugar. Tal es la de extrañar que este Estamento, ó el caballero Procura
dor que excitóla atención con su propuesta, se hubiese valido en la exposición 
que hizo de ideas mas ó menos falsas, hijas de voces vagas, de la lectura de los 
periódicos &c. &c.

••Es verdad que en los tiempos ordinarios yo apoyaría enteramente á S. S., 
y me opondría á que se hiciesen cargos á ningún Gobierno sobre rumores dé 
periódicos y otro* fundamentos semejantes; pero confio demasiado en la pene- 
tracion y buena fe de S. S. para creer que rehúse reconocer que nó tiene otros 
medios el Estamento de saber los hechos en tiempos como ios presentes. El Es
tamento no comunica con autoridades de ninguna clase’, no recibe mas datos 
que los que el Gobierno le proporciona cuando' y como quiere: preciso es pues 
que se valga de los medios indicados, y cualesquiera otros, para ilustrarse: y 
asi como en tiempos ordinarios seria necesario atenerse á la letra del reglamen
to ó del Estatuto , que no tengo presente cuál de eilos puede referirse al caso 
actual, nada de eso es aplicable á sucesos tan extraordinarios como los del dia.

••Queda, pues, justificado en _m¡ concepto el caballero Procurador que se 
valió en su exposición de las noticias que pudo, adquirir por sí mismo.

»Es verdad que yo reconozco que la deliberación sobre el primer punto, 
y demas que le siguieron, fue vaga, arbitraria si se quiere; pero jo apelo á la 
Opinión y i las doctrinas de cada uno de los caballeros Procuradores para que 
me fijen cuál erael sistema que se debía de haber observado aquel dia ; y asi
mismo si no habia tanto en unos como en otros un deseo intenso y vivo de ex
plicarse, de aclarar diferentes cuestiones promovidas, como por incidencia si se 
quiere.

»Y no se crea que sucede esto sólo en nuestra Nación, todavía infante, 
digámoslo asi, en la carrera parlamentaria, sino que en las mas aventajadas en 
ella, en aquellas cuyas instituciones.representativas son mas perfectas y cuen
tan siglos de antigüedad, se improvisan también las deliberaciones en casos ex
traordinarios como el presente. También se divaga, se padecen extravíos, y 
también los que presiden en las deliberaciones te ven á veces en la imposibili
dad de circunscribir y contener i loe oradores en límites estrechos. Pero estas, 
eefiores, ton excepciones de las reglas generalas que no pueden servir nunca de 
mal ejemplo i los cuerpos ordinarios.

«En esta deliberación vaga é indeterminada, si se quiere, qué extralio es, 
eefiores, que saliesen, por decirlo asi, á borbotones de la boca de los Síes. Pro
curadores que me han precedido en la palabra las ideas y los sentimientos, 
cuando, y perdóneseme que retuerc e lo qoe dije en el principio de mi discur
so, estos sentimientos no pueden menos de ser reconocidos, sino como hijos 
de las mas puras intenciones, como las que á todos nos animan. Esta lid parla
mentaria, ilustre y esclarecida, es indispensable que saque á plaza cuantos me
dios parlamentarios cada uno'tenga á su disposición. El mismo Gobierno ha di
cho que está interesado en ello, y ha dado una prueba de la sinceridad con que 
lo desea. Me haré cargo, con este-motivo, de otra reflexión que ha hecho, y 
muy justa, uno de los Sres. Secretarios del Despacho. Dijo S. S-, y dijo bien, 
que tá carrera de la oposición en la marcha parlamentaria era mas fácil de des
empeñar que la del Gobierno.

nSi csto es verdad bajo de un aspecto, no lo es menos bajo de otro, que la 
compensación de gloria y honor para hombres de Estado es inmensa en el 
triunfo , cuando recae este en personas de reputación tan bien adquirida., de 
talento tan acreditado y distinguido, comes las que pueden conseguirle en el 
dia. Entonces tantas glorias y tantos laureles como no pueden menos de reco
ger, eclipsan y oscurecen los del miserable Procurador que solo conserva la sa
tisfacción interior de haber desempeñado obligaciones duras y penosas.

••Esta compensación, inmensa para hombres de ideas grandes y genero
sas, creo que satisface todas las ambiciones. E-ta oposición, señores, es necesa
ria; y cuando no lo fuese, es inevitable, es bija de la naturaleza de las cosas; 
y S. S. sabe mejor que yo, que en una de las asambleas mas ilustres de Euro
pa desde los tiempos mas remotos, se proporcionaba que hubiese dentro de so 
seno hábiles advérsanos para que el Gobierno pudiese desplegar su fuerza y su 
vigor, y revestirse de todo el poder y energía que resultaba del mismo emba
te que experimentaba, y sostenía con buen éxito.

«Por consiguiente, creo que pocas satisfacciones habrá tenido mayores el 
. ministerio que el haber podido contestar boy á sus adversarios, y haber com
batido con ellos cuerpo a cuerpo de la manera que el Estamento ha presen
ciado. .

»Paso ahora á hacerme cargo de diferentes reflexiones que en la sárie de 
estos debates se han presentado a la consideración pública. En ellas aparece á 
mi ver, señores, una manifestación franca, noble y generosa de los principios 
y doctrinas políticas que profesamos, tanto unos como otros; sin que se cnvuel- 

, va en ella animosidad ni personalidades de ninguna especie, porque es bien sa
bido que en luchas parlamentarias como esta , los límites no son tan estrechos 
que no permitan contradicción y divergencia entre los. amigos mas tiernos y 

. entrañables, dirigidas siempre y acompañadas de ias regias de urbanidad y de
licadeza que caracterizan á corporaciones animadas del espíritu de este Esta
mento.

••El Sr. Secretario del Despacho de Estado en el calor de la improvisa
ción, usando de aquellos grandes medios oratorios que tiene en sus manos , con 
la gala, con el ornato de su estilo encantador, y de su rica locución, haciendo 
una defensa del Gobierno justa y legítima, ha dicho cosas, perdóneme S. S.,

ri mfigiiy por parte suya no haya el mas remoto designio de personalidad, ni 
alusiones individúale*, recaen sin embargo sobre muchos españoles que tal 

vez en cate momento profesan doctrinas muy diversas de las suyas, y hé aquí 
•donde quería yo traer esta discusión cuando dije al principie de mi discurso, 
ai nial no me acuerdo, que esta deliberación habia tomado el carácter por par
te del ministerio de recriminación contra el Estamento ó contra ciertas perso
nas que me han precedido en la palabra, y se han expresado contrarias á la 
conducta política del Gobierno.

••Con este motivo, habiéndose hablado de las causas que pudieron haber 
dado ocasión al infausto movimiento del doftiingo , se ha extrañado que ateu- 
•01 Sres. Procuradores hayan creído que podrían encontrar el origen de estos

movimientos ert fa.conduc** misma del Gobierno, tas tazones" qué alegaron 
«ñas ó menos explícitamente, tomando las cosas desde muy altas, fueron dife
rentes , y entre ciias hay una sobre la cual llamo la atención del Gobietita 
apelando á su propia conciencia, á su probidad y á sus virtudes para que nos 
haga la justicia á los Procuradores que haj-amos podido , asi antes como ahora, 
manifestar los mismos deseos, las mismas intenciones, si no es justo que las 
tnanife-temos, y si esto puede envolver idea alguna de hostilidad. E» seguro 
que no, y si obrásemos de otra manera, si no usásemos para ello de toda U 
noble franqueza que debemos, es claro que seriamos malos Procuradores. Yo 
alulo en este momento, señores, á la prolongación de la guerra de Navarra, y 
ho la presento como un cargo al ministerio, sino que hablaré de ella bajo un 
punto de vista muy diverso. ¡Qué extraño será, señores, que nos alarmemos al 
Ver la duración de una guerra que está limitada solo á tres provincias: ¡qué 
extraño será que nos cause admiración! Pu:s sí ¡a evada y la aumenta cadt 
día mas en Europa; esto es, entre las personas que alejadas del teatro de la 
guerra, deben conservar el ánimo frío é impasible, y no sienten mas afecto» 
que los comunes de simpatía y de humanidad en favor de los desgraciados que 
perecen en la lid. Estas personas en Europa, que entran por millones, ¡no es- 
tan extrañando y manifestando todos los d a, que no puede i concebir cóma 
(5(109 almas, que será el máximum de la población de aquellas provincial, triun
fan hasta ahora por espacio de 17 meses de la fuerza moral, por no decir otra 
cosa, del resto de la Nacían española? Yo bien sé que el Gobierno tiene razo
nes para responder á estos cargo,; pero todo nos debe servir de estímulo pira 
desentrañar las causas, no militares aisladamente, sino de otra especie que con
tribuyen á semejante estado, porque en mi concepto seria un grande error creer 
que esta contienda debe solo su sostenimiento á operaciones mili'ares. Si recur
rimos á la historia; si nos acordamos cómo esas provincias fueron sometidas 
J>or Fernando el Católico, cómo por Cárlos v, no podremos explicar cómo un 
puñado de hombres comparativamente, se resista y sostenga cual se sostiene! y 
digo un puñado de hombres, no porque yo desprecie nunca al enemigo, por 
pequeño que sea, sino porque lo es atendiendo á la enorme masa que el.Go
bierno tiene ya puesta en movimiento contra los rebeldes.

>• Este puñado de hombres sin base ninguna de operaciones, y permítase
me usurpar esta palabra, porque es una usurpación en taboca de un lego en la 
materia como yo, combate y sostiene la lucha con igual constancia, sin plaza 
alguna en que apoyarse, y sin mas que el valor natural y la confianza que pue
de darle» la línea de frontera, y la protección que pueden encontrar en ella at 
mismo tiempo que un asilo. Y diré de paso que esta no et una acusación á 
gobierno alguno extrangero; mas en mi boca como Procurador, no está mal 
manifestar en este punto mi desconfianza. Si hay indiscreción de mi parte, cai-

fa solo sobre mí si el Gobierno, prudente y circunspecto, cree que no debe 
acer ó dar explicaciones; pero no por eso cederé, puesto que existe esa línea 

de fronteras en los Pirineos, y ese contacto inmediato con el reir.o vecino. 
Comparemos ahora si en cierto año, en ciertas circunstancias, hubo ó tío la 
misma vigilancia, te observó la misma conducta con respecto á cierta fuerza 
armada que se presentó con cierto objeto en la línea allá dej Pirineo, luego que 
el Gob:erno español de aquella época reclamó, como lo hará el de hoy día.

«>E,ios hechos, que son público» y notorio» en Europa, se pueden compa
rar entre sí. Yo no puedo concebir, señores, y para decir esto no r.rcr-ito mu 
que el sentido común, no puedo, digo, comprender cómo extiende Zumalacarreguí 
su Enea á mas de 20 leguas de la frontera de Francia sin dejar tropas que le 
guarden la espalda y faciliten la retirada, si creyera que no puede conrar mas 
que con el mero asilo que se negó á los españoles, á que aludí, no siendo ba
jo la expresa condición de ser internados en ¡os departamentos. No sé si ten
dría esta audacia, este arrojo , que manifiesta en sus operaciones, si i¿ esperara 

■Ja misma suerte que á lo» otros. Esta es una opímoti mía, de un Procurador 
que nada compromete mas que su reputación, que aunque muy corta, ahí va si 
no de otra manera puedo expresar mi parecer en materias que no debo entender, 
por no ser de mi profesión. Este fenómeno, pues, es imposible que deje de lla
mar la atención de la Nación y aun de la Europa. Diez y siete meses hace que sus
piramos por el término de una guerra que no se comprende cómo se so,tiene. 
El gefe de los rebeldes no tiene autoridad conocida, y es mirado como un ban
dido, como un Fihbustier. Sus recursos no debían ser otros que los que están al 
alcance de semejante género de hombres. Ei carece de plazas, de repuestos, de 
tesorerías: ¡las armas, pues, las municiones que coniinuantente necesita repo
ner de dríade le vienen? ¡Y es extraordinario, repito, que á vista de estas cir
cunstancias se extrañe, y una y mil veces se manifieste el asombro con que te 
mira la duración de c»ta guerra? Señor: que no podemos juzgar de materias mi
litares: es verdad; pero la Nación cuando nos ha elegido para representarla, ya 
aabia que no enviaba solo generales por sus Procuradores, sino personas legas, 
en la mayor parte destituidas de conocimientos prácticos, y »e expuso á que en 
cualquiera deliberación como esta pudiésemos cometer cualquiera necedad c! 
pedir explicaciones que satisfagan. Asi como hablo de la guerra de Navarra, 
hablo también de muchos otros puntos; no puedo menos de dirigirme al Go
bierno con el encarecimiento de amigo y no de su censor, pata que medi
te y reflexione si en una guerra civil como la presente, en una d sen-ion poé
tica como la que nos agita , bastan los medios militares pata terminarla. :Por 
ventura nue-trns adversarios se valen solo de medios mili;ares? No, de manen 
ninguna, no. Al contrario echan mano de todos los medios imaginable-, enla
zan á los de su partido con intereses materiales: los fanatizan , y suplen por e- 
te medio el entusiasmo que no puede haber en sus tropas: y hé aquí uno de lo» 
recursos poderosos que emplean los promovedores de esta guerra civil.

••No diré yo, señores, que el Gobierno u-e de ios mismos medios de fa
natismo y de terror, ni menos de presentar como premio y galardón dél triun
fo la contraposición del cambio de propiedades, la proscripción y exterminio 
de los liberales, y todos los demas absurdos que se ofrecen á los iiu-os de aque
lla bandería como incentivo para avivar y concluir la guerra que so-tien.-n. No, 
señores, hay otros medios: y sin que sea esto manifestar ai Gobierno la con
ducta que deba seguir, como Procurador creo de mi deber indicar mi Opinión 
para que haaa el uso que quiera de estas indicaciones. Es ncce-ano, señor. -, 
que los que "podamos con-iderarnos como adversarios en esa lucha fratría <i, 
seamos cautos, y que no olvidemos si por término do ella puede acontccern-s 
lo que en el año de ISOS. Aquel es un e-carmier.to que no se pueda p-ud.-rá- 
vista, y no me ven-jan los Sres. Ministros, ó> al meno» no se ¿irij-.n 4 mi, v -9 
Jo ruego encarecidamente diciendo que es preciso irse despacio, que es met es-



tct Bw<terta»t>ai doctrina f)U mí tan halagüeña, qutyo laprofcio y la -he pror 
fesado iicmprc tanto, que antes de ahora me valió el nombre bien conocido en 
Espada de prutrlrro. No me desdeño, señores, de haberla recibido, y menos de 
conservarla: esta es una Opinión como cualquiera otra, asi como amar el ór
den, y el respeto á las leyes lo tengo por carácter, por principios, por educación 
y por hábito; pero sin faltar á estos principios hay otros medios que desplegar, 
sin desatender esa moderación, y sin precipitarse en la carrera de las reformas. 
Hay una distancia inmensa del estado en que nos encontramos, al que pode
mos adquirir , i los recursos que nos restan sin comprometer ni el vigor y dig
nidad del Gobierno, ni su libertad ni su independencia, y sin alterar el órden 
y la tranquilidad del Estado.

«Considero que á los medios militares es menester añadir los medios por 
líticosy civiles, es menester hacer ver á la Nación no solo lo que hasta ahora se 
ha hecho, sino que esto mismo que se ha hecho no queda reducido i una vana 
promesa , como el decreto de 4 de Mayo de I8I4. No se crea que . hago esta 
comparación con espíritu odioso, no; lejos de mí semejante idea; pero, seño
res, vivimos en una ¿poca en que la desconfianza hasta cierto punto está jus
tificada , y sobre todo yo tomo sobre mí esta responsabilidad. «Cuántos sucesos 
no pueden ocurrir que nos arrebaten de la mano otra vez una esperanza tan 
dulce y lisonjera como la que hemos llegado á concebir? Esta idea no puede 
de manera alguna aludir ni remotamente al menor asomo de ofensa á la co
rona: no, el que asi lo presuma me imputa una falsedad; pero al fin piense ca
da uno lo que quiera.

«El Sr. Secretario de Hacienda en el elocuente discurso que pronunció 
últimamente ha indicado con gran propiedad y exactitud que cuando la fuerza 
triunfa, cuando los atentados se cometen , las leyes no sirven de nada; pero 
para que la fuerza no triunfe, para que los atentados no se cometan, para que la 
osadía de los hombres ambicioso» se contenga por la, dificultad de salir triun
fante , es necesario eso mismo, que todos apetecemos.

«Los Señores Secretarios del Despacho tienen demasiada penetración para 
saber que- un pueblo que tiene leyes, es invencible cuando se penetra de que se 
le falta á ellas. Esta es la razón porque no deben extrañar nuestra impaciencia, 
nuestro anhelo constante por la conservación y afianzamiento de la libertad 
que promete el Estatuto Re ai, puescomo se ha dicho en el discurso del Tror 
no, discurso no improvisado, no arrancado por una deliberación del momen
to, sino madura y detenidamente meditado y .-anunciado á la Nación con toda 
solemnidad, estas son las zanjas que se han abierto, este el cimiento que se ha 
echado; á vosotros toca levantar el edificio. Pudo esto no haberse dicho, y no 
haberse;empeñada la palabra; pero esta- palabra augusta existe, y. es preciso qué 
se,cpmple; y no basta decir después que no es tiempo todavía con cláusulas ó 
¿rases -que .tienen,fuerza por el estilo,con que se anuncian, i ingenio con que sp 
.presentan , y que a nadie arrebata mas que á mí, si tras de tantas esperanzas 
como-ae-hán becboconctbir, viene i resultar luego un vacío inmenso entré los 
hecho y las promeps. • .

... - «Esta, deliberación- me conduce como de la mano á hablar necesaria^ 
anente de. ciertas-causas que hayan podido .contribuir h ese.mismo desgraciado 
suceso del domingo , haciéndome con ese motivo cargo, de un punto importan
tísimo que, aunque-agepode mi profesión, no puede menos de interesarme so- 

.heemanera; hsb o dé la disciplina anilitar. Uno de ios Sres. Procuradores que 
me han precedido en la palabra, y á cuyo voto me adhiero en la parte teórica 
-y abstracta, ha dicho con razón que sin disciplina, sin subordinación militar 
no hay Estado, todo está perdido, todo desaparece. Sin que yo deje de profe
sar esta doctrina, que he oído con tanta satisfacción de beca del mismo Sr. Mi
nistro de lá Guerra-, y de convenir con S. S. que cabalmente en los países mas 
.libres es donde la disciplina militar se observa con mas severidad, es necesario 
que examinemos su aplicación, y que no nos dejemos deslumbrar de lo que i 

-primera vista parece sólido. En los países libres se han penettado de la necesi
dad de una disciplina la mas severa, porque de lo contrario era imposible que 
bajo: otro pie anduvieren armados al lado de sus conciudadanos inermes y pací- 

. Seos, otros en quienes se deposita la fuerza necesaria para ponerse á cubierto 
de agresiones extrangeras; pero si en los casos ordinarios, ó si se hace la guer
ra á los enemigos de afuera, es suficiente por sí sala la severidad de la discipli
na militar, para conservar <1 órden interior , cuando reinan disensiones políti
cas en los reinos, cuando los individuos de una sociedad se dividen en partido*, 
entonces es muy dificil que la disciplina, por mas.severa que sea, se mantenga 
en toda su integridad, si no la acompañan otras circunstancias. Esto no lo di
go yo, señores, para que se crea ni aun remotamente que yo abogo por la in
subordinación, que yo apruebo ni aplaudo el hecho del domingo, sino para 
llamar la atención de! Gobierno, i fin de que examine detenidamente laa 
causas que pudieron haber comprometido al batallón, cuyo mayor elogio en 
el punto de su anterior disciplina es lo mismo que ha dicho el Sr. Mi
nistro de la Guerra; y pues al fin son ya unos desgraciados sometidos al juicio 
y censura de su patria, no extrañe el Estamento que sin aprobar su conducta, 
vierta una lágrima de conmiseración y enternecimiento por su siserté. Esto lo 
hago tanto mas autorizado para ello cuanto el Sr. Secretario de la Giierra en 
una de tus exposiciones verbales ayer , sentando los principios de severi
dad en la disciplina que profesa , habló del desgraciado gefe que tuvieron á su 
cabeza con respecto é notas de inspección de tiempos anteriores. Pero yo le 
ruego, si es posible, que no olvide S. S. que ni siempre Jas< notas da servicio 
están fundadas en prueba* irrefragables, 7 que aun cuando lo esten, muchas ve
ces los hombres no manifiestan lo que son hasta hallarse en circunstancias pro
porcionadas. Finalmente, permítaseme que hable de esta manera en favor del 
desgraciado. Cuidado, señores, no se crea por esto que compromiso de ningu
na especie arranca de mí esta recomendación; no. Noticias que yo he tenido, y

Se creo, que no estén limitadas á mí solo, porque las he oido generalmente , y 
n hecho profunda impresión en mi ánimo y en muchos de los señores que 

me escsschsn, manifiestan que lá conducta de ese desgraciado en su crítica y 
terrible posición cautivó el ánimo de todas las personas que le observaron; su 
disciplina, su moderación y tu urbanidad para con los habitantes del edificio 
en que se encerró fueron un modelo,

«Señores, cualidades de esta clase es menester que citen asociadas á otras 
00 menos distinguidas. No es este un recuerdo incongruente á S. S.; es solo ex
plicar el motivo que me impele á recomendarle Ja necesidad de tener presente 
que en las discordias civiles es menester que con la celeridad y el vigor vaya 
unida la peudencia. Permítame S. S. que yo traiga á la memoria un hecho his
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tórico con tanto mu gusto, cuanto S. S. es natural de una provincia célebre 
por la firmeza y perseverancia con que ha sostenido en todos tiempos sus fueros 
y libertades. El dia ante» de la batalla de Villalar un oficial del ejército de los 
caballeros escribía á otro, que estaba en el de Padilla: «amigo mío: apretad los 
«puños mañana, que el que quede debajo será apellidado traidor,”

«He dicho y repito que no se crea por esto que yo apruebo del modo mas 
remoto el atentado del domingo; todo lo contrario; pero es menester que nó 
perdamos de vista que deben removerse las causas que puedan contribuir á re
lajar esta disciplina, que tanto importa conservar; y hacer que no se presente 
otra vez el fenómeno inexplicable de personas que por una parte excitan la es
timación y simpatía , asi de sus compañeros de armas, como de sus conciuda
danos, y por otra ofrezcan la singular anomalía de faltar á sus deberes.

««Qué extraño es, pues, que yo me dirija con toda confianza al Gobier
no, y le diga que no desprecie estas que cree expresiones vagas, alusiones ca
prichosas é indeterminadas de los Procuradores, cuando aluden al enlace que 
pueden, tener otras causas con la conducta que observó este cuerpo? Se ha ha
blado con grande elogio de Roma, y so ha dicho que siendo el pais mas libre 
que conoció la antigüedad, en ninguno se observó mas severa disciplina; pero, 
señores, nadie que esté versado en la historia de aquel célebre pueblo puede 
ignorar que esta disciplina se relajó en el momento en que empezaron las dis
cordias civiles, y ese modelo de subordinación militar tan envidiado sufrió en
tonces mucha variación. «Qué sucedió con las legiones del Norte 7 otras pro
vincias, apenas murió Augusto? Yo reclamo de nuevo la atención del Gobier
no; es necesario que esté muy vigilante para quitar las causas que puedan impe
ler i los ciudadanos á cometer atentados como e! que lloramos hoy. '

«La Inglaterra misma, modelo de sabiduría y'de prudencia en la parte 
práctica de esta disciplina, se sabe con cuánto cuidado vigila para que se con
serve aquella en sus cuarteles, especialmente en'tiempos de agitaciones civiles, 
en que las opiniones políticas fermentan. Esto Sea dicho; no en disculpa del 
hecho, sino en aquella sola que sea compatible con la disciplina militar.
' «Con respecto á las causas de la agitación, y del disgustó que' puede ha
berse manifestado en las demas clases quc .componeh la sociedad , y en el ‘Esta
mento, el Gobierno 00 «lebe tampoco admirarse de que todos estemos conmo
vidos en mas ó menos grado: la impaciencia es natural en circunstancias seme
jantes. Cuando el Sr. Secretario de Estado, oponiéndose á ella, mirándola có
mo un caigo á S S. y á sus compañeros ó colegas en el ministerio, contestaba . 
á los demas Sres. Procuradores que . han hablado' anta quejo de las causas fun
dadas ó infundadas de este xuceso , hizo'alusiones qúe ciertamente no puedo 
menos de tocar. He dicho al principio, y vuelvo á'repetir,'que^dé manera nini 
gusa considero acuellas alusiónes dirigidas á ofender á personé* determinadas,

; ni.aun delejot; sin embargo,.él irresistible encantó qué- llevan sus perorado» 
nés se trasmite' á toda la Ñación ». y lós' que" por desgracia7 pensamos: de 
.otra manera que S. S. podemos ser reputados por pcrsohásque con nada te nóa 
.contenta , que aspiramos á revoluciones. Su señoría me permitirá qúe té diga 
.que en esta parte ha hecho usó de palabras terribles, que llevan consigo la fuco- 
za en su sonido estrepitoso. Su señoría ha presentado como un libro, abierto á 
que podemos todos recurrir, la revolución de Francia; pero S. S. no puede 
tampoco ignorar que despues.de ella también ha Habido en- España revolucio
nes; que durante estas épocas hemos sido denunciados ciertos y determinados 
«(lañóles con esos mismos nombres y apodos terríficos; que hemos sido perse
guidos y proscritos cómo'tales; acusados del mismo modo y'denunciados pór 
núes tres deseos y tentativas de reforma; y con la misma generalidad qúe en «1 
día; que se involucraron lis diferentes' doctrinas que los unos y los otros pro
fesábamos; que se hicieron los mismos cargos entonces que ahora, y que no 
siendo posible en esta clase de asamblea* legislativas la entera uniformidad - de 
ideas y de principios, es necesario, es indispensable que estas explicaciones fe 
hagan, y se hagan principalmente cuando ocurren casos de esta naturaleza, para 
vindicar y defender ¿pocas tan célebres y tan distinguidas bajo todos aspectos.;

. «Yo seria un ingrato y un desconocido, si no creyera que es de mi deber 
vindicar y defender ahora épocas tan célebres, repito, á las que he debido el 
haber salido de la oscuridad en que hubiera estado tal vez toda mi.vida, ¿po
cas en que me vi asociado á personas beneméritas ¿ilustres que han hecho los 
mas señalados servicios á su patria; que han contribuido tamo á su esplendor 
y á ni renombre, y que.han tenido la dignación de permitir que me llamase 
su amigo, y me contase entra sus compañeros y co egas. De estos, señores, 
unos han muerto ya, otros conservan y han profesado constantemente lo* mis
mos principios y adhesión a las doctrinas é instituciones que perecieron, y de 
las cuales no quisiera renovar la memoria para ofenderlas, ni menos echar un 
velo sobre cualquiera error que se les pretenda atribuir; todo esto lo.dejo á'h 
consideración del Estamento, y de las personas á cuya noticia pueda llegar. • 

«Con respecto á que esta guerra, como he dicho al principio, ,es una 
guerra que es preciso sostener, qó solo cón las armas, sino moral y política
mente, yo soy de parecer que es urgente reconciliar loa-ánimos de todos. Es 
menester no recordar cosas que puedan ser ofensivas, y creo que cn-esto todos 
estamos acordes. Yo anuncio desde ahora, y me anticipo á la explicación que 
pueda hacer S. S ; y le aseguro que estoy convencido de la pureza y rectitud 
de tus intenciones , al indicar ciertas especies ó hechos. Se ha hablado aquí de 
sociedades secretas, se ha hablado de designios oscuros y misteriosos, y cada 
uno podrá interpretarlo á su manera, y hacer las aplicaciones que le parezcan, 
con respecto á la diferente posición de las personas; y asi como yo no meque- 
jo de que S. S. en esta lid parlamentaria haya usado de estas armas , no llevará 
á mal el que yo en mi defensa use también de ellas, Es verdad, señores, que 
en épocas de discordias y revueltas civiles es muy dificil gobernar; pero la pe
netración de S. S. estoy seguro conoce que yo no puedo «lesear que se aumen
ten lós verdaderos obstáculos á la marcha de la administración en- ninguno de 
sus ramos. Al contrario, por mí parte estoy muy pronto en la pequcñezde mi 
situación, á contribuir á que el Gobierno salga victorioso de lós apuros en que 
se encuentre; pero al mismo tiempo nó cedere ni un ápice en él descoque ten
go de qué por su parte contribuya á cooperar eficazmente-al cumplimiento de 
lo prometido, tanto mas cuanto no puede haber en esto embarazo de ninguna - 
especie. En lo que he dicho no llevo idea a'gima de resentimiento personal por 
ciertas frases y palabras usadas con generalidad y de un modo vago y enfático, 
que vienen á ser como armas arrojidirns, cuando se lanzan sobre una multitud 
inmensa, y no se sabe á quién vgn á herirt si al inocente ó al culpado. En el 
calor de la improvisación, al contestar i |in Sr. Procurador que reconvenía-al



¡
I Gobierno sobre ciertos actos de arbitrariedad, contestó S. S. del modo mas 
| victorioso, y manifestó cuín injustas eran las recriminaciones contra la con- 
| ducta del ministerio en esa causa ruidosa á que se ba aludido, y í la que creo 
i pertenecen todos esos sellos, corporaciones secretas y demas indicaciones de es

ta especie que jo desearía que & S.- aclarase ó descubriese. Pero la fuerza del 
argumento quedó intacta; como lo prueba la oscuridad y lentitud con que se 
sustancia ese proceso; merced al triste y lamentable estado en que se halla nues
tra legislación y nuestra jurisprudencia criminal.

'•Yo he sostenido constantemente en el Congreso, y probablemente lo 
sostendré todavía, que es indispensable dar latitud í la libertad de imprenta, 
como medio de ¡lustrar esta y toda cuestión importante. Por sostener estas doc
trinas , no creo que haya riesgo ninguno de incurrir en la nota de revoluciona
rio , ni que esto contribuya directa ni indirectamente á fomentar las fantasmas 
de que se hizo ayer uso como figuras retóricas. No me arredrarán á mí esas re
criminaciones , que son las verdaderas fantasmas con que se asusta siempre en 
tiempos como este; y menos deben todavía asustar á hombres de Estado, que 
tienen tantos medios para desvanecerlas, sin comprometer la fuerza ni el vigor 
del Gobierno.

»No negaré yo ni puedo negar que habrá en este pais como en los demas, 
hombres que piensen y aspiren á designios criminales. Pero qué, para vigilarlos 

[ ¡no tiene el.Gobierno mas arbitrio que sacrificar los principios, adoptando 
medidas que yo no conceptúo necesarias? Hombres comunes y vulgares pudie
ran arredrarse de que haya personas que piensen de tal y tal manera; pero un 
Gobierno compuesto de Ministros tan experimentados, tan hábiles en adminis
tración están en otro caso. No alcanzo los fundamentos en que se apoya para 
creer que no es posible dar ensanche á la libertad de imprenta. Sin pruebas ir
refragables y evidentes de semejante aserción, yo no dejaré de contribuir á esta 
gran medida, y no me arredraié porque se diga que se pt tde abu-ar de ella, 
porque indudablemente ¡ qué cosa hay de que no se pueda abusar ?

"Se ha dicho, decia, que la libertad de imprenta era inoportuna, intem
pestiva, que se podía convertir en un arma contra el Gobierno que defiende 
los derechos de la Nación por los enemigos de esta. Semejante argumento tie
ne fuerza hasta cierto punto. El Gobierno podría en la ley que propusiere ha
cer las limitaciones que creyese oportunas, poner la; restricciones que conside
rase convenientes, y esto es precisamente el punto de la dificultad. Con cen
sura previa esté seguro el Gobierno que no podrá saber jamas la verdadera opi
nión pública, y que no debe mirar esta libertad por un solo aspecto, es me
nester que la examine por todos los demas. Considerando solo la imprenta pe
riódica, es verdad que puede abusarse de ella con mas facilidad. Pero la im
prenta libre ¡comprende solo los periódicos del dia? ¡No tiene otro influjo 
moral en la sociedad? ¡ Aun la imprenta periódica, no es un arma con que ei 
Gobierno se defiende en muchas ocasiones? ¡No se han citado como ejemplos 
algunos lee'ios que lejos de haber sido satisfechos por el Gobierno quedan m. s 
triunfantes las consideraciones que se apoyaron en ellos ?

"Cuando se quiso sestener que la censura prévia no comprometía al Go
bierno ni respecto á los extrangeros, ni para con la Nación en las opiniones 
que sostienen los periódicos, en mi concepto no se ha satisfecho la objeción. 
En todos los países del mundo donde hay censura prévia, es indudable que el 
Gobierno carga con la odiosidad, y aunque S. S. la quiera rechazar no .desar
mará á sus detractores ni i sus enemigos de dentro ni fuera del Reino: la cen
sura hace responsable ai Gobierno porque se debe suponer que los censores sa
ben perfectamente cuáles son los principios políticos del Gobierno de quien re
ciben las instrucciones que les sirven de guia en sus decisiones ó juicios cen
sorios.

»E1 ejemplo, pues, que se ha citado aquí és claro-, es evidente, no se 
puede satisfacer. Hemos visto un censor removido, y no un censor asi como 
quiera; es bien conocida su persona ,su respeto á las leyes y al Gobierno; su 
inteligencia y todas las cualidades literarias que le distinguen. Esto lo recuerdo 
para dar fuerza á mi raciocinio. Ademas de lo dicho fue necesario que el que 
apareció ser autor del artículo dejase de serlo, y al dia siguiente como en una 
retractación se dijo que la doctrina del artículo era solo del que la publicó, no 
del periódico. Sin embargo, con toda la extrañeza que necesariamente habia de 
causar este hecho, poco después en el mismo dia terrible del domingo, tal vez 
no fue mayor el número de las personas que me hablaran del desagradable su
ceso ocurrido, que de las que me preguntaron si habia leido la Abeja de 
aquel dia.

»He aqui probado que la prévia censura compromete necesariamente al 
Gobierno que la considera como un medio de defensa. Por lo demas todas las 
precauciones á que ha aludido el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda en 
su discurso, que hay en los países extrangeros, pueden ponerse en las leyes. A la 
previsión del Gobierno toca el proponerlas y sostenerlas, y estoy seguro que 
seria muy dificil que el Estamento resistiera el debate que se suscitase con este 
motivo. Por lo demas, pretender que en crisis como estas se puede gobernar 
tranquilamente, sin que las flores se conviertan en espinas, para los que dirigen 
el Estado, es aspirar á imposibles.

"Vuelvo á lo que dije al principio de mi discurso; la gloria, el galardón 
que reciben los que gobiernan en tales circunstancias es la celebridad y re
nombre que no se adquiere en tiempos ordinarios. Es el prez á que aspiran los 
hombres de sentimientos elevados. Y ¡cómo es posible no haber previsto que 
llegaría este caso! ¡Cómo no haber creído que abieitoeste Estamento, dindo- 
se publicidad £ sus sesiones, no habia de ¡nsñurac una y otra y otra vez en 
una concesión de esta naturaleza? ¡Pues qué, puede España, colocada en la si
tuación topográfica que tiene en Europa, estar al lado de las Naciones limítro
fes que la circundan, y después de decirse que camine al establecimiento de la 
libertad, no hacer lo que ellas hacen! ¡No existe en Francia y en Portugal, por 
no hablar de Inglaterra, la libertad de imprenta? Habrá indudablemente en 
ambas naciones peligros y grandes que quisieran evitar los mismos que las ad
ministran; pero también habrán pesado los males y los beneficios, y se habrán 
decidido por el partido que ofrezca menos inconvenientes.

»Lo mismo que digo de la libertad de imprenta digo de la personal ó in
dividual. Es imposible que los Procuradores á Córte» podamos desistir de este 
empeño. Ames de pasar adelante indicaré un hecho que se me habia olvidado, 
y que es de suma importancia en esta cuestión. Puesto que el Sr. Secretario del 
Despacho de Estado ha satisfecho respecto i suépoca, acerca de un caso que 
se le ha citado , yo recordaré otra en España antes de 1* reforma constitucio

nal , y otra que pertenece á la época posterior. Entonces se verá que lo que ha 
dicho el Sr. Caballero es exacto, y que corrobora mas la ¡dea de que habien
do prévia censura, el Gobierno debe cargar con la responsabilidad y odiosidad 
de esta restricción.

•> Existia en Cádiz la regencia antes de la celebración de Córte», y un pe
riódico de Extremadura ofendió, creo, al Ministro de Sicilia. Este reconvino 
agriamente por medio de una nota al Secretario del Despacho de Estado en
tonces, que actualmenre creo ocupa un asiento entre los ilustres Proceres, y en 
la cual decia, que no habiendo en España libertad de imprenta, el Gobierno 
eja responsable de aquel escrito. Este es un hecho consignado en las memo
rias de aquella época: segundo, que es de una época ya de libertad. Periódicos 
de Cádiz hablaron de ciertas pretensiones que entonces tenia la Inglaterra con 
respecto al mando de las tropas en España: se trató esta discusión con algún 
calor en aquellos escritos; y ofendido ei Ministro ingles, dirigió una nota al Se
cretario de Estado, quejándose del desacato, y echando en cara que se atribu
yera á su Gobierno miras que eran incompatibles con la lealtad y alianza que 
entonces existia. ¡Y cuál fue la contestación de la regencia! Entonces se su
po, nadie la ignoró, y probablemente habrá todavía documentos que puedan 
manifestarlo. El Ministro de Estado de aquella época dijo: <> La Regencia del 
Reino en virtud de la ley de libertad de imprenta no tiene intervención nin
guna sobre ella: lo siento mucho, pero V. É debe hacerse cargo que el Go
bierno mismo es objeto de censura, que no está i su alcance el evitar.” He 
aqui dos casos que si no son coetáneos á la administración de S. S., son aplica
bles á todas las épocas.

"Con respecto, señores, á la libertad individual no puedo menos de de
cir que me parece que el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda no ha esta
do muy feliz en la aplicación de su doctrina cuando ha dicho que los inconve
nientes que habia para adoptar esta ley eran tantos, que casi no se podía esta
blecer ahora. Hay mucha diferencia en que cuando existe una ley protectora 
de la libertad , esta se suspenda por causas graves, á que ella no exista. Yo con
vendré en que si es necesario el mismo dia que se acuerde esta ley, el mismo 
día se suspenda temporalmente; pero que sea el Estamento el que lo baga. 
SS. SS. no pueden tener duda de la disposición que tiene el Estamento á co
operar directamente sin reserva alguna á todo lo que pueda dar fuerza y vigor 
al Gobierno.

"Buen testimonio es el voto supletorio que dimos el otro dia por una
nimidad para que las contribuciones se pagasen todo el tiempo que durase la 
discusión de los presupuestos. ¡ Y cómo es posible que pueda el Gobierno dudar 
dé que en el mismo instante que propusiese esa suspensión, presentándola fun
dada en aquellos apoyos irrefragables que son indispensables para ello , el Es
tamento lo acordaría! SS. SS. habrán de llorar conmigo tal vez mañana ú otro 
dia el que esa ley no exista. Ahora no hay mas garantía para no:otros que su 
probidad, sus virtudes y su moderación. Pero señores, ¡que Zumalacarregui 
será el primero que desee esta ley! ¡que se introducirán impunemente entre 
nosotros sus agentes y espías, y no se podrá perseguirlos! No señor ¡No tiene el 
Gobierno medios para inutilizar las tramas de los enemigos? El Sr. Secretario 
del Despacho, contestando al Sr. Caballero, ha dicho cosas que á mí me ins
piran confianza , pero es una confianza personal. Ha dicho S. S. que el Gobier
no se habia limitado á arrestar á los individuos á que se aludia, y entregarlos 
inmediatamente al magistrado. Bien está; este es un testimonio de los nobles 
sentimientos de S. S.,que tiene todavía presente las temibles arbitrariedades 
ejercidas sobre su noble persona. ¡Pero por eso se ha de considerar á España 
menos merecedora que otras naciones, á cuyo lado está situada, para no disfru
tar de esta ley necesaria y justa! Yo no dejaré de insistir en hacer ver la nece
sidad que hay de su existencia, mientras no se presenten razones mas poderosas 
que nos convenzan á los que la consideramos indispensable. No es justo que una 
facción ridicula, fomentada principalmente acaso por clérigos y frailes (perdo
nen VV. SS. esta expresión, dirigiéndose á los dos eclesiásticos del Estamento), 
que mí intención no puede ser nunca particularizarme con nadie: no es justo, 
digo, que por ella se vean privados los demas españoles de una ley tan justa y 
protectora. La humanidad clama siempre en mi corazón y en el de todos los 
buenos españoles, porque se atenúen y debiliten las penas que ellos usaron con
tra nosotros, y no es justo que hayamos de sacrificar la necesidad que tienen de 
ella millones de españoles honrados y patriólas que jamás han desmentido su 
conducta pública, porque haya hombres que puedan abusar de una ley tan nece
saria. ¡Y para qué es la policía? ¡Por qué figuran entre las partidas del presu
puesto de lo Imerior millones para este objeto! ¡ La policía á qué se dirige? ¡Y 
por qué no vigila y cumple con su deber? ¡No es bastante esta terrible arma? 
pues entonces deduciría yo que la policía es inútil.

"Al tratarse de este ramo en el presupuesto respectivo votaré condicional
mente. Si acompaña ó se ofrece una ley para la seguridad individual, lo aproba
ré; pero si no, desde ahora anticipo mi voto, no le daré para sostener un es
tablecimiento inútil para el bien , y que es capaz de acabar con la libertad, y 
con otra cosa que es peor, con la moralidad pública, porque yo no concibo 
que la sociedad pueda ser moral mientras abrigue en su seno el espionage vil: 
esra es mi opinión. España se ha conservado sin ella siglos y siglos muy pare
cidos al presente de discordias civiles , y tomo por ejemplo mas inmediato la 
misma guerra de sucesión. Señores: la guerra de sucesión , que puede decÍTse fu* 
coetánea á nuestros padres, dividió á la Nación en dos grandes partidos. Con
cluida la guerra no tuvo Luis xiv suficiente influencia para introducir la poli
cía en España. Su nieto Cárlos tu, que tantos títulos tiene á la grata memoria 
de los españoles, que supo captarse su amor y sus respelos, dos veces lo intentó 
y se fustró la tentativa. Esta policía, contraria á nuestras costumbres, á nues
tros hábitos y á nuestro carácter, y sobre todo, porque hay en ella un no sé 
qué de olor á inquisición , no puede ser nunca nacional. Pero si todavía se nos 
presentase como indispen-able en el dia , es menester , señor, una retribución: 
que á un voto vaya unido el otro. Yo creo deber exigir que se una el voto de 
la existencia de aquella con el de la seguridad personal En esto no pida para 
mi persona sola; lo pido también pira los Sres. Secretarios del Despacho, que 
pueden estar seguros que tal vez no la necesitarán menos que yo.

"La posición que en este caso tengo me autoriza para llamar í su puerta 
para despertarlos del letaigo en que acaso yacen. No, señores, no: no tienen 
seguridad ninguna; son muchos los incidentes que pueden hacerles pasar de sus 
asientos i los nuestros, y desde estos ir á sus casas particulares. Y no se me di
ga que sin un icio de violencia y de usurpación no será nadie atropellado en



España, ni se atentar* contra la seguridad de su persona. Poca práctica ten
drás los.S;es. Secretarios del Despacho si aseguran esto. En las circunstancias 
del dia á un Ministro hábil y maquiabélico le ofrecerían mil medios para jus
tificar el arresto de cualquiera si le conviene. £1 Sr. Secretario del Dcspa-. 
cho ha dicho que el Gobierno habia entregado á ese general indicado antes i 
los tribunales: pero ¡cuál es el resultado? El que todos vemos. Ese mismo ilus
tre general ;no está todavía sub jssdicel ¡Está su opinión en -aquel grado de 
brillo que merece y ha merecido en otra ¿poca? ¡No pueden sus enemigos, si 
los tiene, sus detractores, manchar todavía su reputación, empañarla basta que 
clfallo de la causa le declare inocente ? ¡ Y cuánto tiempo va corrido á esta le
cha? Seis meses. ¡Y es posible que en una legislación en que una causa puede 
prolongarse indefinidamente sin que el público se satisfaga de las razones que 
ha habido para cometer este acto de arresto con una persona tan ilustre y ex- 
clarecida, es posible que se extrañe que insistamos en que se asegure de algu
na manera la seguridad individual contra semejantes procedimientos? Aunque 
mi indisposición se agrava, sin embargo hay un punto de tanta importancia, 
en mi optnion, que ciertamente no puedo pasarle en silencio.

«Parece que nada dejaba que desear, asi la confesión explícita del Sr. Se
cretario del Despacho ds la Guerra en el primer dia, como la del Sr. Presi
dente del consejo de ministros el segundo, y hoy la del Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda. Pero es de tal magnitud; es de tal trascendencia; tiene so
bre mi ánimo tal influjo y tal poder, que no creería haber desempeñado la pa
labra que empeñé al pedirla el otro día si dejara omitido este punto. Hablo 
de esa voz vaga de intervención extrangera. Según nos han dicho los Sres. Se
cretarios del Despacho, es verdad que no se ha intentado, que no se ha pro
puesto, que no ha habido preparación ostensible. Yo confio en su veracidad: 
digo-mas: estoy seguro que mientras tengan en sus manos las riendas del Go
bierno, no darán un paso de esta naturaleza. Ciertamente me horrorizaría el 
creer que mi patria volvía á pasar otra vez por la ignominia de sufrir una in
tervención.

«En esta cuestión llamo muy particularmente la atención del Estamento.
¡ En qué consiste que cada vez que se anuncia una pérdida en laa provincias, se 
divulga en el pueblo la voz ds intervención extrangera! {Quién lo promueve! 
¡Son también rumores vagos! Sí señor; pero rumores que no pueden oirse con 
indiferencia, y mucho menos en una Nación que desde el principio del si
glo xviu hasta el año de 33 ha sido victima triste y desgraciada de la falta 
de cautela en los españoles; de creer halagos, amenazas, promesas y otroa me
dios de que se han valido gobiernos extrangeros para mezclarse en nuestros ne
gocios. Después de tantas lecciones seriamos los mas incautos, los menos preca-1 
vidos, si nos alucináramos con una seguridad temporal, porque verdaderamen
te es temporal la administración de los actuales Sres. Secretarios del Despacho. 
¡Y quién dice que separados estos señores del cargo que administran, los que 
les sucedieran no pensarían de otra manera ? Se dirá que entonces se tratará 
de esto. No, señores: asi comoSS. SS., según su confesión explícita , han dado 
á la Europa un testimonio que deberá acabar con las pretensiones que á estas 
horas pueden estar abrigadas ocultamente, todavía es necesario que el Estamen
to manifieste por su parte que jamas admitirá como necesario el auxilio de los 
extrangeros para concluir una discordia interior, sobrándole, como le sobran* 
medios propios y nacionales para conseguirlo.

«Señores, no bastan estas explicaciones. Los Gobiernos representativos no. 
están menos expuestos que los absolutos á variar por sorpresa muchos puntos. . 
esenciales de su política. La política que ha de ser nacional es menester que 
esté-fundada en convencimientos también nacionales, y estos no se pueden for
mar sino por medio de discusiones públicas. Pero no teniendo, como no te
nemos, una ley que nos autorice para desentrañar esta cuestión tan grave como 
era necesario, subsistiendo prévia censura, no hay otro medio supletorio mas 
que esta tribuna; y mientras exista es menester aprovecharnos de ella. Se me 
dirá que el Estatuto Real nos evita este mal. Yo digo que no. Este no es 
mas que una ley para otra cosa. Deja á la prerogativa Real el derecho ili
mitado de entrar en negociaciones y tratados; de ratificarlos y de llevarlos á 
cabo. La misma contestación que nos dió ayer el Sr. Secretario de Estado so
bre este punto, me sirve á mí de prueba irrefragable. ¡No ha firmado S. S. un 
tratado que existe actualmente en todo su vigor ? ¡ Y este no se ha celebrado á 
nombre de S. M, la Reina Doña Isaxei ii! Entonces, se dirá, no habis Es
tatuto Reaa todavía; pero aún cuando existiera ya, ¡uo se hubiera dicho que 
su sanción y su observancia correspondían exclusivamente á la autoridad y pre
rogativa de la corona ? ¡Y si este tratado, de que yo ahora no hago ni la apolo
gía ni la censura, fuera perjudicial á la tsación? Esta hipótesis no puede ofen
der á S. S., porque bien sé que no celebraría jamas tratados ruinosos á su pa
tria. Pero en este caso hipotético ¡cuál era entonces el medio legal para evitar
lo? Ninguno. No hay pues otro que ilustrar la opinión pública antes para que 
se sepa, tanto por la Nación como por los que la gobiernan, que ciertas pre
tensiones no pueden ser objeto de un tratado, be dirá: ¡ pero como puede el Es
tamento ocuparse nunca en estas deliberaciones ? Este argumento por probar 
mucho no prueba nada. Siempre vendremos á parar á la necesidad de que se 
ilustre la opinión pública para que sirva de criterio al Gobierno acerca de la 
política que conviene á la Nación, sin excluir el juicio de los que la represen
tan. Estas cuestiones no sé han tratado jamas en España como debieran. Porque 
hasta la ¿poca en que empezó la libertad de imprenta no se habian sometido á 
discusión pública.

«Posteriormente no ha habido ¿poca á propósito sino la del año de 23. 
Entonces desgraciadamente por una especie de vértigo nacional que se apoderó 
de muchos, se dió lugar á que se admitiera desgraciadamente, como en el año de 
8, una intervención extrangera. Es bien público que entonce* encontró Napo
león allanado el camino para empeñarse en su arrojo y temeraria empresa, por
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la infatuación de personas constituidas en altas dignidades que creían arreglar los i 
negocios interiores con la intervención de aquel guerrero. Me han asegurado ! 
personas muy respetables que en Madrid nada era mas común á la sazón entre i 
personas de las altas clases y categorías el creer y sostener que el ejército de g 
Murat que estaba ya en Valladolid venia solo á destronar al Príncipe de la j 
Paz. i

«Esta infatuación produjo los resultados que todos saben, y que se han vis- \ 
to renovados el año de 23. Esto no es recriminación, no es echar en cara á 1 
ninguno que haya tenido la desgracia de pensar de esta manera. Es un aviso sa- 1 
ludable de un amigo de la verdad. ¡Cuántos no han creído el año de 23 que el S 
modo de arreglar nuestras diferencias era una intervención extrangera ! ¡Cuántos j 
no se prestaron á ella por equivocación? Uno de los generales que asi obró, 
murió en tierra extraña, y no hubo un solo español que asistiese a su entierro. 
No nos expongamos señores, pues, á la repetición de semejantes desengaños. 
Las intervenciones, se diiá, no se hacen sino en virtud de propuestas formales. 
Por eso ames que se hagan es preciso meditarlas. Dije al principio que las 
ideas de intervención se suscitaban coetáneamente con las de nuestros descala
bros en Navarra: hay en esto una especie de coincidencia que no puede menos 
de llamar laatencion del Estamento. Se aumentan nuestras pérdidas,al momen
to se [procura fomentar la esperanza de que con la intervención se acabarán' 
estos males; alucinando asi á las personas inexpertas y sencillas que las conse
cuencias de esta medida durarían años, y acaso siglos. Maquiavelo dice, hablan
do del error que cometió Julio n por la intervención en sus Estados, que esta 
se hace siempre por utilidad del que las hace, no del que las permite ó solici
ta. No crea S. S. que esto es una mera desconfianza, que es un temor infunda-- 
do. No: una Nación vecina, que nadie admira y aprecia mas que yo, está en la 
costumbre de mirar á España como un pupilo suyo. ¡Qué protestas no se hi
cieron el año de 23? Y si entonces no se cumplió nada de lo prometido, por 
qué se habia decresr lo que ahora se ofreciese! ¡Pues qué, tendria el Gobierno- 
del dia mas títulos á la confianza de los que se fiasen de sus palabras hoy, que 
los del que tantas protestas hizo en 1823! Lo que vale son las actitudes que to
man las naciones para defenderse. Que la idea de intervenir en nuestros nego
cios es sumamente popular en Francia, se infiere del modo como la recomien
dan sus escritores y hombres públicos.

«Uno de los periódicos de aquel pais, que mas ha circulado en él, ilustre 
por los principios de libertad qu« ha sostenido en todas ocasiones, hablando de 
nuestra situación en época que no está muy distante del dia, comenzaba su ar
tículo de este modo. La tutela dt la Eifaita nos pertenece. Vea el Estamen
to aqui una de aquellas efusiones en que se conoce la opinión dominante de un 
país predispuesto, como lo está siempre la Francia, á ejercer su influencia sobre 
nosotros cerca de siglo y medio. ¡Qué cosa mas plausible que enviar un ejérci
to extnngero para que con una marcha por las provincias rebeldes nos dé la 
tranquilidad! Es muy.plausible si: pero señores, no seria este hecho confesión 
explícita de que la Nación no tenia medios para acabarla. Echese después una 
ojeada sobre el mapa de la península y véase donde esta el foco de la insime- 
cion, á lo que esta reducida su influencia. Cuánto no aumentarían nuestra res
ponsabilidad las reflexiones del Sr, Ministro de Hacienda cuando ha dicho que 
la entrada en la Península.del Pretendiente no ha servido hasta ahora para le
vantar á favor suyo un solo hombre mas de los que habia antes de su. venida; 
por consiguiente cuanto más disminuyamos sus medios mas distantes estamos de 
poder justificar la necesidad de auxilio extrangero. Hasta haber hecho uso de to
dos los medios propios, ¡cómo se podría acudir-á los agenos! Han dicho SS. SS. 
que á estas horas el Gobierno tiene sobre las provincias de 4b á 4.1 @ hombres.

«Ahora bien, si los medios militaré* fueran suficientes, ¡es posible que 419 
hombres de tropas bien mandadas, disciplinadas y aguerridas, llenas de entu
siasmo patriótico y de ardor por la causa que sostienen, no habian de haber 
acabado ya con sus adversarios! Esto es claro: aqui pues hay un misterio, 
una incógnita que no se despeja ciertamente por solo medios militares. Es nece
sario una fuerza moral que haga que estos medios militares se multipliquen al 
infinito para que produzcan los efectos de la guerra de la independencia.

«La hora que es, y el deseo de no abusar mas de la indulgencia del Esta
mento, me imponen la obligación de concluir.

«Esta discusión, señora, no sé cómo pueda terminarse. Por mi parte la 
considero útil y aun necesaria, para que el Gobierno sepa que las diversas opi
niones manifestadas en el Estamento no pueden de manera alguna dirigirse á 
que se le pongan trabas y embarazos en las operaciones. Siempre nos. hallará 
dispuatos.á contribuir al bien de la Nación; prueba de ello es la facilidad con 
que se le han votado los medios supletorios de todas clases que ha pedido. Lo - 
demas, señora, está enlazado con las altas consideraciones sobre que he llama
do la atención del Estamento, y que con toda confianza dejo á su juicio y sa
biduría. Por lo demas el punto principal por donde he comenzado mi discur
so a el único que creo que puede ser objeto todavía de aclaraciones por parte 
de los Sres. Secretarios del Despacho. Si el Gobierno ha sabido el dia \7 que 
se meditaba un movimiento militar; si las providencias que se tomaron le po
nen á cubierto de toda reconvención; este es el punto que debe aclararse. He . 
oido con mucho gusto las explicaciones que se han dado hasta ahora; pero en 
mi corto entender quedan todavía pendientes en gran parte circunstancias de . 
mucha importancia que examinar.”

El Sr. Secretario del Despacho de Estajo: «El ministerio está pronto á 
contestar á las reflexiones que ha manifestado el Sr. Arguelles. Si el Estamen
to, á pesar de la hora que es gusta oirle, contestará ahora; si no , lo verificará 
mañana.”

«El Sr. Vicepresidente: «En atención á la hora que es, se suspende esta 
discusión, y mañana se continuará á la acostumbrada. Ciérrase la sesión.”

Se levantó ata á laa cinco.

EN LA IMPRENTA REAL


